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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
gm novedad on su importante salud.

MINISTERIO DE  LA GUERRA.
Número 20.—Circular.

Exorno. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice  
tóy  al Director general de Administración militar lo 
^ gu íen te:

«Enterada la R e in a  (Q. D . G.) del escrito de V. E. 
de 24 de Febrero último proponiendo que se m odi
fiqúen la s  condiéiones de la cama militar, S. M., de 
abóerdó con lo consultado por V. É. é informado 
acerca del particular en 22 del corriente mes por 
1& Jtfiita consultiva de Guerra, se ha dignado man- 
dár que la cama m ilitar conste de tres ó de cua
t i s  tablas^ que han de tener cada una en el primer 
caso él ancho de 28 centím etros , dos centímetros de 
grueso, y  dos metros y  10 centím etros de largo; y 
eft el segundó 21 centím etros de ancho é igual g r u e -  
SÓ y  largo; pero en el concepto de que estas dim en
siones deberán servir d e  base y tipo para las contra
tas, compras y construcciones que se hagan en lo 
sucesivo, y de ningún modo para las que se hayan  
contratado" bajo otros distintos tipos, á cuya asimila
ción se obligará á los contratistas respectivos, con ar
reglo á las condiciones por los mismos estipuladas, 
y con sujeción á las prescripciones del Real decreto 
d# 27 de Febrero de 1852.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
tó traslado á V. É. para su conocimiento. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 30 de Abril de 
♦862.

E l S u b s e c r e t a r i o  , 
FRANCISCO DE UZTARIZ

Señor.......

Núm. 44.—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
ál Capitán general de la isla de Cuba lo siguiente:

«He dadó cuénta á la R e i n a  (Q. D. G.) de un e x 
pediente instruido en este Ministerio á consecuencia  
dfc consulta del Cajero central del ejército de Ultra
mar, de 4 de Abril de 1861, con motivo de las difi
cultades que ocurren para que el depósito de bande
ra y em barque establecido en Barcelona pueda ser 
reintegrado de la cantidad de 1.920 rs. vn. 54 c é n 
timos, importe de los haberes que en 1859 y 1860  
suministró á los artilleros Bonifacio M artinez, Alejo 
Alonso y Juan Peña, que procedentes de ese ejérci
to ingresaron en el expresado depósito y perm ane
cieron en él miéntras se les encausaba por el delito 
de falsa sustitución, en virtud del cual fueron luego 
destinados á presidio.

Enterada S. M .:
’t; Considerando q u e en la instrucción de 28 de 

Febrero de 1854 no está prescrito el modo de acre
ditar sus haberes á los individuos de tropa que 
habiendo sido baja en los ejércitos de Ultramar 
por regfleso á  la Península, pendiente de causa, ó 
con cualquier otro motivo que los inhabilite para 
servir en ellos, ingresan tem poralmente en los de
pósitos de bandera y em barque, donde son socor
ridos hasta-que obtienen su licencia absoluta, falle
cen ó pasan á presid io:

Considerando que en estos casos siempre han de 
o&écersé dificultades pára el reintegro de las sumas 
qjdfe en concepto de socorros y sum inistros de toda 
clase les entreguen los referidos depósitos, y  que para 
evitarías es conveniente y necesario adoptar una m e
dida especial:

Visto le informado sobre este asunto por la Sec
ción de Gúerra y  Marina del Consejo de Estado en 
acordada de 16 d e Abril próxim o anterior, y de con
formidad con su opinión , ha tenido á bien resolver: 

1 Que  á los individuos de tropa del ejército de 
Ultramar que regresen á la Península por cualquiera 
de los motivos que quedan expresados no se les des
tine en lo sucesivo á los depósitos de bandera , sino 
que por la Autoridad superior militar del distrito er 
que desem barquen se íes agregue á uno de los cu er
pos que estén de guarnición en ei puerto de su arri
b o , cuyo cuerpo deberá reclamarles mensualmenh  
los haberes y  raciones que les correspondan hasta qui 
seán baja definitiva en el ejército.

Y 2.° Que por lo que respecta al caso partícula 
que motiva la presente resolución, se reclamen po 
el cuerpo que desigue el Capitán general de Cataluña 
en extracto adicional á ejercicios cerrados, loshabere 
qúe devengaron durante su permanencia en eldepó  
sito de Barcelona los tres precitados artilleros, y s 
reintegre por este medio á dicho depósito de los 1 .92 
reales 54 cén ts ., importe de los socorros con que 1< 
asistió.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Mmistr 
lo traslado á V. E. para su conocimiento. Dios guai 
de á V. E. muchos años. Madrid 2 de Mayo de 186

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  
FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Señor......

Relación de los Jefes, Oficiales y  sargento primero de i ri
fan tena del ejército de la isla  de ,Cuba á quienes por 
Real órden de 20 de Mayó de 1862, y  en v irtud de pro - 
pueU&.rey¡¿ffl¡mtar4a del CapUangeneral de dicha isla , se 
nombra para servir los empleos y destinos que respectiva
mente se les señalan en dicho ejéroüo.

D* Ildefonso Martinez y  Martínez, segundo Comandan
te  regimiento de la Corona, núm. 3 , destinado á la 
segundar sección de Milicias de color.

D. Juan López y Llanas, Capitán del regimiento de la 
daban.*, núm. 6, de segundo Comandante aí de la Coro
na, núm. 3.

D. Andiés Penado y León, Teniente del batallón caza- 
lores de Bailen, núm. 1.a, de Capitán al regimiento de la 
[labana, núm. 6.

D. Ildefonso de la Vega y Florenza , Capitán de la 
cuarta compañía de la segunda sección de Milicias de 
3olor, de Capitán á la tercera compañía de la misma 
sección.

D. Ramón Neira y  Pousa , Capitán del regimiento de 
Tarragona, núm. 8, deCapitan á la segunda sección de 
Milicias de color.

D. Lúeas San Juan y Labrador, Capitán pendiente de 
colocación, de Capitán al regimiento de Tarragona , n ú 
mero 8.

D. Feliciano Pou y Prats , Capitán del regimiento de 
Tarragona, núm. 8, de Capitán al de la Habana, núm. 6.

D. Enrique Sá del Rey y Rocumora, Capitán del bata
llón cazadores de Isabel II, núm. 3, de Capitán al regimien
to de Tarragona, núm. 8.

D. Miguel Garbaleua é Iparraguirre, Capitán del regi
miento de Ñapóles, núm. 4, de Capitán al batallón caza
dores de Isabel II, núm. 3.

D. Bernardo Civera y Ramos, Teniente empleado en 
comisión activa del servicio, de Capitán al regimiento de 
Ñapóles, núm. 4.

D. Pedro García y Fernandez, Teniente empleado en 
comisión activa dei servicio,  de Capitán al regimiento de 
Cuba, núm. 7.

D. Andrés Toro y Navarro, Capitán del batallón caza
dores de Isabel II, núm. 3 ,  de Capitán al de Bailón, n ú 
mero 1.a

D. Antonio Chacón y Grandal, Capitán pendiente de 
colocación, deCapitan ai batallón cazadores de Isabel If, 
núm ero 3.

D̂  Mariano Galan y Goa, Capitán del regimiento de 
España, núm. 5 ,  de Capitán al batallón cazadores de Isa
bel I I , núm. 3.

D. José Cai ratalá y Safiquet, Capitán de! batallón ca
zadores de I-abel II, uúm. 3, de Capitán al regimiento de 
España , núm. 5.

I). Miguel CUuselis y Mariné, Capitán del regimiento  
de Tarragona, núm. 8, de Capitán al batallón cazadores 
de Isabel I I , núm. 3.

D. Manuel Armíñáu y Gutiérrez , C-pitan del badCbm 
cazadores de Isabel 11, núm. 3, de C:. :b<n a! regimiento  
de Tarragona , núm. 8.

D. Mariano de las Peñas v Macufinr, Capitán do! re 
gimiento de ia Reina, núm. 2 ,  de Capitán 4 bat filón ca
zadores de Isabel 11, núm. 3.

D. Ricardo Aguirre v Mena , Capitán del batviun ca
zadores de Isabel II, num. 3, de C :pitan al regimiento de 
la Reina , núm. ¡2.

F). EnriqueBoniche y Taeugn.j , Gapitan del regimien
to de Cuba , núm. 7 ,  de Capitán al batallón cazadores de 
Isab ! II, núm. 3.

í). Jáime Feijóo y Pafiin , Cr-pfian del b--;tallón caza 
dores de Isabel II, nú a. 3 ,  do ('.apilan ai regimiento de 
Cuba , .i':m. 7.

D. Jote Sánchez y López, Subteniente del hatab'm de 
Ingenieros, de Teniente a! bata i ton ctzafi.otes de B.-.ilén, 
número l.°

D. Pedro Caparros \ Vira . Te den tí p.odie:.te de e i- 
iocacion, de Teniente a! regimiento dei bey.  núm. 1.°

D_ Joaquín y Rive.s, T..-mente de! regimiento de
España, núm. o ,  de Teniente a! terreo de la Guaidia 
civil.

D. Bruno Bes te i ro y Rivera , Teniente supernumeraria 
del regimiento de España, núm. o, de Teniente al misrnc 
cuerpo.

I). Francisco Gallegos y Gallego , Teniente del regi
miento de Milicias disciplinadas de la Habana , de Tenien
te al regimiento de la R e i n a ,  núm. f.

D. Eduardo de la Vega y Domínguez., Teniente de 
regimiento de la Reina, uúm. 2, de Teniente al regimiente 
de Milicias disciplinadas de la Habana,

D. Fortunato Rober de la Comba y Sociats, Tenienh 
del regimiento de la Habana, núm. 6, de Teniente al ba
tallón de Milicias disciplinadas de Cuba y Bayamo.

D. Snúiago Blanco y Peña, Teniente dei batallón d¡ 
Milicias disciplinadas de Cuba y Buvamo, de Teniente a 
regimiento de la Habana núm. 6.

D. Manuel Montaos y Rey, sargento pi imero del regi 
miento d9 Tarragona, núm. 8, de Subteniente al de F 
Reina, núm. 2.

D. Ventura Palerin y R u b io , Subteniente del regi 
miento de la Habana, núm. 6, de Subteniente al tercio fi
la Guardia civil.

D. Miguel Aguirre y G odoy , Subteniente del tercio d 
la Guardia civil,  de Subteniente al regimiento de la Ha 
baña. núm. 6.

Relación del Oficial y sargentos primeros del ejército de 
Cuba á quienes por Real órden de 20 de Mayo de 1862, 
y en v ir tud de propuesta reglamentaria del Capitán 
general de dicha isla , se nombra para servir los em 
pleos y destinos de Estado Mayor de plazas en la repe
tida isla que respectivamente se les señalan.

D. Juan Soler y Escoter , Teniente fiel regimiento ar
tillería de á p !é, de tercer Ayudante ni castillo del Morro, 
en la Habana.

D. Francisco Vivero y Mau.enz? , sargento primero 
veterano del regimiento de Milicias disciplinabas de ca
ballería de la Habana, de tercer Ayudante á ia plaza do 
la Habana.

D. Alejandro Arias y Gallego, sargento primero v e t e 
rano fie los escuadrones i orales de Fernando Vil, de i  r- 
cer Ayudante ni castillo de Atares, i\ la H b-r.a,

D. Alonso Díaz y P e e z ,  sargento pi Fuero veterano 
del regimiento de Mili das disci--Loadas de cab-dieria de 
la Habana, de tercer Ayudante al c o t i l lo  de San Se veri- 
no de Matanzas.

D. Estanislao Conejo y Alonso , sargento primero ve
terano del expresado regimiento de Muidas disciplinad os 
de caballería de la Habana, de tercer A yodante á la plaza 
de Matanzas.

MINISTERIO D E  M A R IN A

Dirección del Personal.

Excm o. S r .: Pedido informe al Director del De
pósito Hidrográfico acerca del plano de la t ia de Pon
tevedra , levantado por el Alférez de navio gradua
do y Capitán de la trincadura guarda-costas B e n ig 
n a  , D. José María Lü^ada y Fernandez , ío evacúa en 
oficio de 9 de Abril último, en los términos siguientes: 

«Excm o. S r . : Tengo la honra de participar á 
V. E. que he recibido el p’ano , padrón y descrip
ción de la ria de Pontevedra que V. E se sirve di
rigirme con Real órden de 2 del corriente m es. e x 
pedida por ese Ministerio de su digno cargo; y con
sidero de mi deber manifestar á V. E. que exam ina
do el plano y la mem oria descriptiva que lo acompaña, 
resulta ser una obra útil y digna de que se publique 
por estar ejecutada con inteligencia y precisión, me
reciendo por tanto su autor que se le recomiende 
que continúe dedicándose á esta clase de trabajos 
tan útiles á la navegación.»

Y enterada de todo la R e i n a  (Q. D. G .), ha tenido 
á bien resolver que se publique por la Dirección de 
Hidrografía el referido plano con el nombre del au

tor; que en la hoja historial de este se consigne el 
mérito que ha contraido ocupándose con buen éxito  
y espontáneam ente en trabajos tan importantes; 
que se tenga en cuenta dicho servicio para sus ade
lantos ulteriores, y que se le haga saber la satisfac
ción con que S. M. ha visto esta m uestra de su celo 
é inteligencia, para que tan honrosa significación le 
estim ule á continuar dedicándose á tareas tan útiles.

De Real órden lo digo á V. E. á los efectos cor
respondientes, y  como resultado de su carta núm e
ro 472. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 
de Mayo de 1862.

Z A VAL A.
Sr. Capitán general del departamento de Ferrol.

Dirección de Armamentos.

Excmo. Sr. : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del resultado de la doble subasta verificada en esta 
corte y en el departamento de Ferrol para el sum i
nistro en el mismo durante el año actual de los efec
tos de capilla, mesa y bitácora, diversos y adornos 
de cámara; y S. M., de conformidad con lo m anifes
tado por esa corporación, se ha dignado aprobar la 
ad judicación interina y provisional que la Junta eco
nómica del citado departamento hizo á favor de Don 
Ni .asió Perez, como mejor postor, y en la siguiente 
forma :

El suministro de los efectos de capilla con la baja 
del 3 por 100.

El de los de mesa y bitácora con la del 25 por 
100.

El de los diversos con la del 11 por 100.
Y el de los adornos de cámara con la del 21 por 

100;  cuyas bajas comprenden respectivam ente la 
totalidad de los tipos fijados á cada suministro.

Lo que con devolución de los expedientes de su
basta digo á V. E. de Real órden para conocimiento 
de esa corporación, y para que se proceda donde 
corresponda á la forrnaüzacion de la debida escritura 
y remisión de las copias de costumbre a esta Supe
rioridad. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Mayo de 1862.

ZAVÁXtA.
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M ISM O
MINISTERIO.

Mayo 16. Concediendo seis meces cij licencia para la 
Península y el extranjero al Asesor de ia provincia de San 
Juan de ios Remedios D. Miguel María Toro y Bonilla.

Id. id. I iem  dos meses de id .  para esta corte al Guar
dia ma; ina de segunda clase 1). José María Garre y del 
Hoyo.

Id. 17. Idem cuatro meses de id. para la Guardia (Ga
licia) al CoiLsu tor del cuerpo de Sanidad D. José Gonzá
lez y Riera.

Id. id. Idem dos meses de id, para San Fernando al 
primer Ayudante del mismo cuerpo D. Rafael Gómez y 
Molinello.

Id. id. Idem id. para la provincia do León al Alférez 
de navio D. Santiago Alonso Cordero y Franco.

Id. id. Disponiendo embarque de dotación en la cor
beta VUla de ftilbao el segundo Ayudante del cuerpo de 
Sanidad D. Pedro Ron y Bailina.

Id. id. Idem'que el Guardia marina de segunda clase 
D. Isidro Nuñez de Prado y Zuldo, embarcado en el navio 
Isabel II , trasborde á uno do los buques destinados al 
Pacífico.

Id. id. Concediendo á Teodoro del Rosario , Maestro 
mayor de carpintero de ribera del arsenal de Cavile, el 
retiro á inválidos de 15 pesos mensuales en atención á 
su edad y achaques.

Id. id. Resolviendo que los Ordenadores de los depar
tamentos puedan disponer el embarco de los Profesores 
de las Academias de Oficiales cuartos y meritorios del 
Cuerpo administrativo de la Armada cuando les llegue el 
respectivo turno.

Id. id. Disponiendo que el Guardia marina de segun
da clase D. Manuel de Jane y Pcrez, embarcado en la

fragata Esperanza , trasborde á uno de los buques destina
dos al Pacífico.

Id. id. Concediendo el sueldo de 450 rs. mensuales al 
primer Contramaestre, conserje del Museo Naval, D. Salva
dor Pulido y Torres.

I I. 19. Nombrando Fiscal de la provincia de la Coruña, 
que se halla vacante, al Asesor del distrito de Noya Don 
Valentín Moreno y Curies.

Id. id. Concediendo al matriculado de S u i  Vicente de 
la Barquera, Genaro Siris , poner un sustituto en los tér
minos que en la misma se previenen.

Id. id. Idem el pase á la Armada al soldado del bata
llón provincial de Málaga, núm. 20, Antonio López R u
bio , con arreglo al Real decreto de 27 de Marzo último.

Id. id. Desestimando instancia de los matriculados 
D. Francisco N e l lo , D. José Márquez, D. Miguel Márquez 
v  otros solicitando se les devolviese el puesto que tenían 
señalado en el puerto de Barcelona para la carga y des
carga.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para el ve
cino Imperio al Capitán general del departamento de 
Cartagena , Jefe de Escuadra D. Antonio de Estrada.

Id. 20. Aprobando los presupuestos para la habilita
ción de la urca Santacilia.

Id. id. Nombrando Mayor general del apostadero de la 
Habana al Capitán de navio D. José Dueñas vSanguineto.

GUARDA-COSTAS.

La escam pavía A la rm a , del apostadero de A lgeci- 
ras, aprehendió en la noche del 15 del actual en los 
arrecifes de Cucaden un cachucho con dos bultos de 
tabaco y dos piezas de géneros.

La escampavía C ie r v a , del apostadero de Algeciras, 
aprehendió en la madrugada del 16 del actual en los 
arrecifes de Torre-Carbonera una barquilla con 11 
bultos de tabaco.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul general de la Confederación Helvética  
en Madrid ha participado á esta primera Secretaría 
de Estado que el Consejo federal, por decreto de 16 
de Abril del corriente año, ha resuelto que en lo 
sucesivo todos los extranjeros puedan entrar y resi
dir libremente en el territorio suizo siem pre que 
sean portadores de un pasaporte ó de otro docum en
to auténtico expedido por la Autoridad com petente, 
en que consten los nombres y las señas personales 
de e llo s, sin necesitar, como éntes , que fuese re
frendado por algún Agente de la Confederación en el 
extranjero.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA .

En la villa y corte fie Madrid, á 8 fie Mayo de 1862, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso do casación 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Berga y 
en la Sala tercera de la Real Audiencialde Barcelona por 
D. José Roca con D. Clemente Florejachs y su mujer Doña 
María Roca sobre nulidad del testamento de I). Ramón 
Roca :

Resultando que en 27 fie Febrero fie i 8! 9 otorgaron 
escritura t). Ramón Roca y San Salvador y Doña Antonia 
Costa y Comas ccn motivo del matrimonio que habían 
contra ido, prometiendo heredar prelativamente hijos por 
hijos é hijas por hijas á los que nacieran de oque! matri
monio antes que á los cualquiera otro , reservándose 
entre ellos la elección, y en cn»o de morir sin hacerla se 
tuviera por instituido el primer hijo varón , y en su d e 
fecto la primera hija y después los demás de grafio en 
giado, prefiriendo los varones á las hembra- y ios ma
yores á los menores, y  excluyendo expresamente, entre 
otros, á los que fuesen”desobedientes á sus padres:

Resultando que en el año de 184 i se recibió informa
ción á instancia de D. Ramón Ruca para justificar que su 
hijo José iehabia insultado y amenazado á sus hermanas, 
condenándosele en su vista á prestar caución de no ofen
derles, apercibido de ser tratado con mayor rigor ; y que 
en el de 1848 se siguió causa contra el mismo por insultos 
y amenazas á su padre , siendo condenado por ejecuto
ria de la Audiencia de Barcelona de 20 de Junio en dos 
años de pi esidio :

Resultando que D. Ramón Roca otorgó testamento en 
11 de Julio de 1853 , bajo el que falleció en 10 de Setiem

bre de 1854, en el cual desheredó á su citado hijo por 
haberle hecho toda especie de amenazas é insultos d e  pa
labra y de obra y haber pegado fuertemente á su madre,  
nombrando heredera á su hija Muía Roca , mujer de Don 
Clemente F lo rej ich s ,y  caso fie no tener descendencia á 
sus otras hijas Ramona y Francisca por iguales partes:

Resultando que D. José Roca y Costa entabló demanda  
en G de Octubre de 1858 para que sé declarase vano y de 
ningún valor el testamento de su padre, ó al ménos la 
desheredación que respecto de él contenia y la institu
ción de heredero á favor de María R ocj , á quien y á su 
marido se condenase á entregar al demandante como hijo 
primogénito y único varón la universal herencia de su 
padre, con los frutos é intereses percibidos y podidos 
percibir desde su muerte , pretensión que fundó en lo 
establecido en las capitulaciones matrimoniales, y en que  
las causas expresadas por aquel para la desheredación  
no estaban comprendidas en ninguna de las cinco que 
señalaba el derecho municipal,  el cual exigía que se 
hiciese expresión nominal de la que ocasionaba la deshe
redación :

Resultando que D. Clemente Florejachs y  su esposa 
impugnaron la demanda fundados en que el testamento 
de D. Ramón Roca tenia todos los requisitas de derecho; 
que el heredamiento hecho por el mismo en las cartas 
dótales era condicional,  y ninguna de las condiciones  
se habia verificado, y por últim®, que el demandante ha
bía sido desheredado por causas expresas y cieitas:

Resultando que practicada prueba por las paité?, d ic
tó sentencia el Juez de primera instancia , que confirmo 
la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona en 25 fio 
Octubre de 1860, por la que absolvió á los consorte? Daña 
María Roca y D. Clemente Florejachs de la demanda cu 
cuanto á deo'arar en vano el testamento de D. Ramón Roca 
y la institución de heredero hecha en él á favor de 
aquella , y le declaró en vano y de ningún valor en cuan
to á la desheredación á D. José Roca y Costa del legado de 
legítima paterna :

Resultando que por este se interpuso recurso de casa 
cion citando como infringidas la constiiucion segunda fie 
las de Cataluña, tít. 2.° de pupillrrs y altres súhstitucions, 
libro 6.°, versículo é sis v o l , que dice que el testamento  
de los padres vale con tal que se deje al hijo por cual
quier título la legitima ó parte de ella :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasco:

Considerando que aunque con arreglo á lo que se es 
tablece en la constitución segunda referífia, para que no 
se tenga por irrito ó nulo el testamento del padre es 
necesario hacerse en él mención del hijo, ya sea por d e 
recho delegado ó de cualquiera otra manera, es evidente  
que este precepto solo debe entenderse cuando no roo - 
curren fundadas causas que impelan ai padre h conegnar  
su voluntad de privarle de la parte á que en otro ea 
tendría der echo :

Considerando que el padre del recurrente declaró en 
su testamento que no legaba á este cantidad alguna por 
título de legítima ni por otro motivo , ánles bien le fies 
heredaba formalmente por las graves razones que expre
só , nombrando heredera de todos sus bienes á una fie 
sus h ija s :

Considerando que sin embargo fio que por la seo ten* 
cía ejecutoria se ha declarado en vano  y de ningún va
lor hi desheredación de D. Jo.- Roca del legado de legíb 
ma paterna, este falla, resultado de la apreciación hech* 
por la Sala de las causas alegadas por el padre, no pedia 
afectar á !a validez ó nulidad fie la institución de h e r e 
dero, y menos aun á la de todo el testamento, puest-» 
que existiendo en concepto del otorgante mot ivos justifica
dos para ia desheredación , y cumplidos los demás requi
sitos prevenidos para hacerla, dicta la razón que no tu
viese necesidad de dejar al mismo tiempo al hijo su por
ción legitima pata ia eficacia y fuerza legal del testa- 
tamonto:

Y considerando que por les fundamentos expuestos no 
ha sido infringida la constitución citad:! en apoyo <bfi re
curso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar ai interpuesto por D. José Roca, á quien c o n 
denamos á la pérdida de la cantidad por que prestó cau
ción y que pagará si viniere á mejor fortuna, v én las 
costas; devolviéndose los autos á la Audiencia de Barce
lona con la certificación correspondiente.

Así por e^ a  nuestra sentencia, que >e publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección kgisla ti '  ct, pasanfióse at 
efecto las copias necesarias, lo pronunciantes, manda
mos y firmamos.— Lorenzo Arrazola. — Sebastian Gon
zález Nandin. — Antero fie E c h a n \ G a b r i e l  Ceruelo de 
Velasco.— Pedro Gómez de Hermosa.— Pablo 'Jiménez do 
Paiaeio.— Ventura de Coisa y Pando.

.Publicación. —  Leida y publicada fué la- precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Gabriel C e r u e l o  de \ e -  
la sco , Ministro de la Sala primera del Supremo Tri
bunal de Justicia, celebrando audiencia pública la mi>ma 
Sala en el dia de hoy ,  de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 8 de-Mayo de 1862.—Juan de Dios RuBi°‘

Estado del movimiento de baques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de Marzo último.

BOQUES DE GUERRA. ENTRADOS.

Fuerza Número 1 Día
Nombro y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. ide máquina. de cañones. Tripulación. Toneladas. de llegada. Procedencia.

lo' fia de i-éli te GrifT n ...................! fir. Perry.......................... ] inglesa.....................
!

80
I

5 » » 1 1De Bfmbia.
Tagala Li. Jnuon................................  1te Barón Didelot............I Francesa.......... 600 58 520 )> 2 Rio Beoan.
■'•■por ¡¿i. W i . y .....................................  :VI r. Roberts....................... | [ng esa.............. .. 100 2 ! » » 5 8an Pablo de Loando.
lelo ¡i. Nin Antonio.......................  1[>. Diego Santiestébau.. 1RL pañola................. 90 » >) » 11 Gian Bivibí.
a por ruedas Aletto........................ VI r. Raby........................... ] Inglesa..................... 200 3 » >) 14 San Pablo de Loando.

teleta hélice D’Estaing...................  jMr. Gurí a n d ..................... I Francesa................. 180 2 » 1 » 23 Gran Baisá.

Dia de salida Punto adonde van.
IDEI& SALIDOS.

Fragata hélice Junon....................... Le Barón Didelot............ Francesa. . .  . ----- 600 i 58 sao » 3 La mar.
Idem id. Arrogant............................... 360 47 » Idem.
S anor id. W h y ..................................... Idem .............. .. 100 2 » » 8 Idem.
[fieui fie ruedas Aletto............. Mr. Rabv................... [dem......................... 200 3 » >> 18 Idem.
Idem hélice - an Antonio................. D. Diego Santiestéban. . Española................. 90 i) » » 22 Tenerife y Cádiz.

BUQ UES M ERCANTES ENTRADOS.

Fuerza
i

Dia
Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandei a. Cargamento. Tripulación. Toneladas. Procedencia.

de máquina. de llegada.

Vapor hélice RetrLver..................... Da v i - ................................... ing lesa . ................... 120 General. . . . ;> ,244 4 C alabar.
Pailebot Drioer................................... Coolc................................... Norte-americana.. » AceitébalL* 15 99 11 Cabo-Raimas:
Vapor hélice Retriever..................... Da ves.................................... Inglesa ..................... 120 General. . . D 244 • ..1-8* Cáteba-f. > •-
Goleta VVhite Mousse....................... Thomas............................. í d e m ........................ >> ídem............ 12 68 25 Batatígn.

1 » ídem .. .  I . . j) 240 . .27 • Cala bar.

Dia de salida Punte adonde van.
IDEM  SALIDOS. ----- -

Goleta Horeroumbg.......................... Inglesa..................... » General. .  , 66 2 La mar.
Vapor hélice Retriever.................... Da v is ...................................., Idem.......................... 120 ídem ............ » 244 5 La costa.
Goleta White M o u ^ e ....................... , Thomas ............ . Idem...................... .. » í d e m .......... 12 68 6 Idem.
Idem Margarit Cam pbell . . ............... West tal 1 ..................... .. . Idem....................... » Idem........... 7 122 7 Idem.
Idem A le tta . ....................................... . Stevenson ................... . Idem....................... » Idem.......... 12 84 9 Idem.
Vapor Retriever................................. . D avis .......................... . Idem....................... 120 Idem.. . .  , 244 19 Idem.



D irección general del Tesoro.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente esta
do del movimiento de Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Abril próximo pasado:

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan , importaba en 1.° de A bril, se
gún e! estado publicado en la Gaceta del 24 del mismo, la suma que sigue:

Por giros.

Vencimientcs de pagarés á favor de particulares.............................. . ................  . .  385.277

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias......  .. 990.402.766,74

Total...................   990.788.043,74

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 .°  DE MAYO.

Por anticipaciones.

ingresado en el Tesoro en Abril último procedente de la Caja general de 
Depósitos........................................................ .........................................................  ..  73.865.499,67

1.064.653.543,41
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por anticipaciones.

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Abril último  ............ . .  18.301.779,67

Importa la Deuda flotante en 1.° de Mayo.................... 1.046.351.763,74

NOTAS. 1.a No ha habido negociación de Deuda flotante en el mes de Abril último.
2.a Según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en fin de Marzo último á favor

del fondo de partícipes de las rentas un saldo de rs. vn. 52.770.701,69 cénts.
Madrid 22 de Mayo de 1862.=P. O., J- González Breto.

ANUNCIOS OFICIALES

D irección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción d ia ria  del correo de ida y 
vuelta entre P a goda  y Sahagun.

i .1 El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Palencia á Sahagun la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho ra ; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los p er
juicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Palencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de ia humedad y dete
rioro.

7.a será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
ai precio establecido en el reglamento de Postas vi
dente.

8.“ Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad- 
aiinibtración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Palencia.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin deque con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario vari, r en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda ai Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lín ea , el 
Gobierno avisará al contratista con un mes de antieipa-

* cion para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Palencia y León y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gober
nadores de las mismas y Alcalde de Sahagun, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 5 de Junio próximo, á la hora y en el local que seña
len dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
18.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar préviamente en una de las Teso
rerías de dichas provincias ó en la Administración de 
Rentas de Sahegun, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 1.300 rs* vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do, la cu a l, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media ñora anterior á la fijada para dar princi
pio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Pai a extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Palencia á Sahagun y vice versa por el p re
cio d e . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
r a ,  pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele - 
yará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del remataute los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
fecto en el término que se le señale.

Madrid 12 de Mayo de 1862.«El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Tremp y Esterri de Aneo.

1.a El contratista se obliga á conducirá caballo de ida 
y vuelta desde Tremp á Esterri de Aneo la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. porcada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista lo» perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Lérida.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
\i correspondencia sepan leer y escribir.

6.‘ Será responsable el contratista de la conservación 
v.\ buen estado de las maletas en que se e nduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
interioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Lérida.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa 
rá el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuHVo remate, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las 
expediciones se auméntaselo resultare de la variación au 
mentó ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que re 
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem
nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Lérida y por los demás me
dios acostumbrados , y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Tremp , asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 5 de Junio próximo ;á  la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
21.950 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Tremp, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 1.800 rs. vn. en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el ac
to del remate, será devuelta á los interesados, úiénos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depósi
to para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y fiiüia, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Tremp á Esterri de Aneo y vice versa por el 
precio de............... rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
palf*a lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 12 de Mayo de 1862. «  El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

D irección general de Obras púb licas.
Esta Dirección ha señalado el dia 6 del próximo mes 

de Junio, á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la re 

paración de los trozos de carretera que se designan á 
continuación.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 13 de Marzo de 1852 en el Minis
terio de Fomento; hallándose en el mismo punto de ma
nifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones f a l ta t iv a s  y eco
nómicas que han de regir en las contratas, así como las 
proposiciones presentadas para varios trozos, y que ha
bían de servir de base en la subasta de los mismos con 
la ventaja del medio diez no para sus autores.

Los trozos á que han oe referirse estas contratas, sus 
presupuestos y las cantidades ó tipos del remate de cada 
uno de ellos ison los que se designan en la nota que sigue 
á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
m^s de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por se- ! 
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parle en U subasta será del t por 100 del 
piesupuesto á que se refiera la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metal co ó en acciones de caminos, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo remate se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándosela primera púja por lo ménos eu 500 rs.,y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de 100 rs.

Madrid 16 de Mayo de 1862.=El Director genera), To
más de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .............. .. enterado del anuncio

publicado con fecha 16 del mes próximo pasado, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios necesarios para la 
conservación ó reparación del trozo núm  de la car
retera de á ................. , se compromete á tomar á su
cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
n e s , por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiend) 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita eu letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras ) 

(Fecha y firma del interesado.)
Cantidades 
ó tipo del 

remate.

Rs. vn.

Carretera de Madrid á Irún.— Trozo 2.®—
Deben acopiarse 3.305 metros.—Presu
puestado en 93.133,44 r s ....................... 90.780

Idem id. á id.—Trozo 3.°—Deben acopiar
se 1.430 metros. — Presupuestado en
20.075,78 r s ..................   19.850

Idem de Madrid á la Junquera.—Trozo 
único.—Deben acopiarse 2.230 metros.-
Presupuestado en 72 939,32 rs ............... 71.000

Idem de Madrid á Valencia—Trozo úni
co.—Deben acopiarse 3.870 metros.—
Presupuestadoen 119 889,51 r s    119.500

Idem de Madrid á Badajoz.—Trozo ún i
co.—Deben acopiarse 3.730 metros.—
Presupuestado en 133.983,05 r s   131.305

Idem del puente de Toledo á Toledo.—
Trozo 1.°—Deben acopiarse 640 me
tros.—Presupuestadoen 34.214,80 r s . . 33.188

Idem id. á id.—Trozo 2.®—Deben acopiar
se 640 metros. — Presupuestado en
20.511,75 r s .....................................................  20.511,75

Idem de Madrid á la Coruña.—Trozo 1.®—
Deben acopiarse 1.320 metros.—Presu
puestado en 49 552,58 r s ........................ 49.057

Idem id. á id.—Trozo 2 °—Deben acopiar
se 4 OoO metros. — Presupuestado en
76.923.50 r s   ......................   76.154

Idem del puente de San Fernando al Par
do.— Trozo único. — Deben acopiarse
187.50 metros.— Presupuestado en
5.178,60 r s .......................................................  5.178

Idem de las Rozas á Segovia.—Trozo úni
co.—Deben acopiarse 5.600 metros.—
Presupuestad » en 132.449,10 rs   132.449JO

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia de Madrid.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado en órden del 7 del 
corriente, el dia 23 de Junio próximo, á las doce de su 
mañana , tendrá lugar la subasta pública de las obras 
necesarias para la reparación de los tejados de la parte 
Norte del edificio que ocupan las oficinas de Hacienda 
pública de esta provincia, sito en la Plaza Mayor, nú 
meros 7 y 9, tasadas en la cantidad de 1.944 rs., las cua
les se han de ejecutar con arreglo al presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas que á continua
ción se expresan.

Madrid 21 de Mayo de 1862.—Tomás Mojados. 2747
Rs. vn.

Presupuesto que se cita. - — ■■■
Por 200 piés de suelo forjado á cielo raso de

vigueta , á 7 rs. pié.......................................... 1.400
Por dos tapias de guarnecido en el cielo ra$o 

de las habitaciones del Archivo para quitar
las manchas de las goteras.............................  30

Por seis candados y su colocación en los pun
tos de las buhardillas....................................... 60

Por seis arrobas de plomo para poner algunas 
piezas en las planchas de la azotea y solda
duras para quitar las goteras......................... 204

Por 100 pizarras nuevas.. . .............................. 100
Por la colocación de las 100 pizarras y sentar

de nuevo las que están levantadas...............  150
Imprevistos............................................................. 200
Honorarios de reconocimiento y dirección, se

gún su tasación.........................    320

Total........................ 2.464

Asciende este presupuesto á la figurada cantidad de 
dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro reales; debiendo 
advertirse que de esta suma hay que deducir la partida 
de 200 rs. consignada para imprevistos, de los cuales 
únicamente se abonarán los gastos que por tal concepto 
sean indispensables á juicio del Arquitecto , y los 320 rs. 
de honorarios de reconocimiento y dirección que han de 
satisfacerse por el contratista.

Condiciones facultativas.
1.a Las obras de que se trata son las que se despren

den del presupuesto precedente, y que más detallada
mente especifican las condiciones siguientes.

2.a Se demolerán , volviendo á reconstruir de nuevo, 
200 piés de suelo forjado á cielo raso de vigueta, guarne
ciendo y blanqueando dos tapias más.

3.a Las viguetas que se empleen serán de Cuenca , de 
escuadría cumplida y de buena calidad, colocándolas á 
igual distancia que las que existen, entomizándolas per
fectamente, y haciendo el forjado y blanqueos como lo 
exige una esmerada ejecución, y siendo el yeso, tanto tos
co como blanco, de buena calidad.

4.a El plomo que se emplee eu la recomposición de la 
azotea será igual al que actualmente existe en la misma, 
y se soldarán perfectamente todos los silbatos y desper
fectos que en ella haya.

5.a Las pizarras que se coloquen serán de la misma 
calidad y dimensiones que las actuales, sentando además 
las que estén levantadas.

6.a Los candados que se colocarán en las puertas de 
las buhardillas serán fuertes, de seguridad y satisfacción 
dentro del presupuesto.

7.a El coutratista no podrá empezar la obra sin dar 
prévio aviso al Arquitecto, sujetándose estrictamente á lo 
estipulado en estas condiciones é instrucciones que se le 
comuniquen, debiendo principiarla dentro de los ocho 
dias siguientes al en que le fuere comunicada la aproba
ción de la subasta, y darla por concluida en el término 
de dos semanas.

8.a Todo el andam'aje necesario para la obra, así como 
los demás útiles y herramientas, serán de cuenta del con
tratista, quien no tendrá derecho á reclamación alguna 
por variación de precios en jornales y materiales, así como 
tampoco por falta de detalle de obra en las condiciones y 
presupuesto.

9.a Será de cuenta del contratista la extracción de es
combros al campo, procedentes de la obra.

10. El contratista cumplirá con lo prevenido en los 
rsglamentos de policía urbana , y será responsable de 
cuantas faltas cometa por sí ó sus operarios respecto de 
este particular, así como de las desgracias que á los m s- 
mos sobrevinieran por la mala marcha de ios trabajos ó

imprudencias que cometieren contra  su propia Seguridad.
11. ái la obra tuviere algún defecto de cualquier gé

nero, será deshecha por cuenta y riesgo del contratista ó 
rebajada de su importe la cantidad que á juicio del Ar
quitecto desmerezca del valor á que se contrató.

12. Si se hiciese de ménos alguna parte de las obras, 
se rebajará su importe con arreglo á presupuesto, así 
como los aumentos que por causas imprevistas se ocasio
nasen y dispusiese el Arquitecto se abouarán de la cor
respondiente partida del presupuesto, prévia valuación, 
quedando dicha partida á beneficio de la Administración 
en el caso de no haberlos.

Condiciones económicas.

1.a El remate se celebrará en el local que ocupa esta 
Alministracion , Plaza Mayor, números 7 y 9, cuarto se
gundo , el dia 23 del próximo mes de Junio, á las doce 
de su mañana , bajóla presidencia del Administrador que 
suscribe, con asistencia del Oficial primero Interventor 
’* Escribano de Hacienda.

2.a No se admitirán posturas que excedan de la can
tidad de 1.944 rs., importe del presupuesto líquido.

3.a Llegado el dia y en la primera media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié se 
expresa, y por medio de pliegos cerrados cuya cubierta 
rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 40 por 100 del importe del presupuesto , ó 
sean 194 rs. 40 cénts. que sirvan de garantía mientras se 
termina y reconoce la obra por el Sr. Arquitecto de Ha
cienda. Una vez entregados los pliegos, no podrán reti
rarse bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
los pliegos cerrados, se procederá á su apertura y lectura 
por el mismo orden de su numeración, tomándose nota 
del contenido por el actuario de la subasta, que publica
rá para satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para la 
Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá á licitación oral por espacio de 10 minutos entre 
los autores de las proposiciones que hubieren causado 
el empate, adjudicándose en el acto ai que ofreciere ma
yores ventajas, sin perjuicio de 1a correspondiente apro
bación superior.

8.a La persona á cuyo favor quede rematada la obra 
está obligada á dar principio á ella dentro del plazo de 
ocho dias, contados desde el en que se le haga saber la 
aprobación del rem ate, según se expresa en las condi
ciones facultativas, y á terminarla con sujeción á las mis
mas, á cuyo fin se otorgará la correspondiente escritura 
publica; y en el caso de no cumplir con dichas condiciones, 
ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante, quedando su
jeto además á las prescripciones del art. 5.® del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, y al 9.® del mismo en cuanto á 
la acción que contra él ha de ejercer la Administración.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el Arquitecto de Hacienda, 
quien expedirá la correspondiente certificación por la 
cual se acredite haber sido construidas con sujeción al 
presupuesto, pliego de condiciones y principios del arte

Si del reconocimiento resultase la falta de cumpli
miento de alguua de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista á que construya de nuevo y en b re
ve plazo, que se le fijará, las que no fuesen admisibles; 
y si no lo verificase en el término señalado, ó la construc- 
cinn fuese nuevamente desechada, se procederá á ejecu
tarla por Administración.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la fespon- 
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especialmente en sus artículos 9.®, 10 y 11, la cual 
se le exigirá por la via de apremio y procedimiento ad
ministra.ivo de que trata el art. II de la ley de Contabi
lidad, con enter » sujeción á las disposiciones de la mis
ma , y la renuncia absoluta de todos los fueros y privi
legios particulares.

11. La cantidad por que quedase rematada la obra se 
satisfará al contratista tan luego como acredite haberla 
construido con la seguridad y demás circunstancias de 
que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Adminis
tración de hacer el pedido de fondos con la debida anti
cipación.

12. De la misma manera se le satisfarán las obras im
previstas que resulten y á juicio del Arquitecto sean ne
cesarias , al teñ ir de lo expirado  en la demostración del 
presupuesto, siempre que su importe no exceda de 200 
reales.

13. Será de cuenta del rematante, según el referido 
presupuesto, el pago de honorarios por la forimcion del 
mismo y lus del reconocimiento de las obras para su re
cibimiento, así como también los gastos de papel, dere
chos de subasta, y los que ocasione el otorgamiento de 
la escritura.

Madrid 21 de Mayo de 1862.=Tomás Mojados.

Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino de , calle de............... , nú
mero. . . . ,  se obliga á ejecutar de su cuenta las obras ne
cesarias para la reparación de los fejados de la parte Nor
te del edificio que ocupan las oficinas de Hacienda de esta 
provincia, sito en la Plaza Mayor, números 7 y 9 , cor
respondientes á la localidad en que se halla colocado el 
Archivo de la Contaduría, anunciadas en la Gaceta del 
d ia , en la cantidad de (en letra), con sujeción al pre
supuesto y pliego de condiciones formado al efecto, de 
que está enterado.

(Fecha y firma.)

Gobierno de la  provincia de Castellón.

La Secretaría del Ayuntamiento de Navajas, dotada 
con 2.000 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba.

Los aspirantes que á su cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus instan
cias competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en que se publi 
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia; en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 

Castellón 29 de Abril de 1862.=*Ramón Cuervo.
2347—3

La Secretaría del Ayuntamiento de Malet, dotada con 
1.700 rs. anuales y casa franca , se halla vacante por re
nuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus instan
cias competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en que se publique 
el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 18 53. 

Castellón 29 de Abril de 1862.=»Railion Cuervo.
2347—3

La Secretaría del Ayuntamiento de Gaibiel, dotada 
con 2.500 rs. anuales, se halla vacante por fallecimiento 
del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, que 
empezará á contarse desde el en que se publique el pre
sente anuncio en la Gaceta di Madrid y Boletín oficial de la 
provincia; en la iutelige >cia de que será preferido el as
pirante en quien concurran tas circunstancias prevenidas 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 19 de Mayo da 1862.*= Ramón Cuervo.
2727—3

G obierno de la  p rovincia  de B arcelona.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
San Estéban de Castellar, dotada con 4.500 rs. anuales, 
por dimisión del que la obtenía.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solici
tudes documentadas al Presidente de dicha corporación 
dentro del término de un mes, trascurrido el cual se 
proveerá según las prescripciones del Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Barcelona 23 de Abril de 1862.=El V. P. deC. P . , G. I., 
Manuel Moyano. 2270

Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la 
Secretaría del Ayuntamiento de Cbsavíñyá, dotada con 
1.700 rs. vn. anuales. Los que aspiren á ella pcieden pre
sentar sus solicitudes documendas al Presidente de dicha 
corporación dentro del término de un mes, trascurrido

el cual se proveerá con arreglo á las líréscri pelones del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853. ^

Barcelona 8 de Mayo de 1862.=E1 Y. P. del C. P., G. j t 
Manuel Moyano. 2553 "*

Gobierno de la  provincia  de las Baleares.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Campanet, dotada con el sueldo de 3.000 rea
les anuales.

Lo que se anuncia por medio de este periódico á fin 
de que los aspirantes puedan dentro del término de un 
mes, á contar desde esta fecha, presentar sus solicitudes 
al Ayuntamiento, el cual proveerá dicho destino con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Palma 30 de Abril de 1862.=El Marqués de Ulagares.
2575

Gobierno de la  provincia  de Cáceres.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 
villa de Btrrado, pueblo de esta provincia, dotada con el 
sueldo de 3 000 rs. procedentes del ingreso del presupues
to municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria tendrán 25 años cumplidos 
al tenor del que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente del Ayunta
miento dentro de los 30 dias, contados desde la fecha de 
este anuncio ; teniendo presente de que la provisión de 
la citada plaza se efectuará con plena sujeción á lo que 
dispone la ley municipal ,
bre de 1853 y la Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 1.® de Mayo de 1862.=Ei Gobernador, Fran
cisco Belmonte. 2416

■ . . . SE#

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Membrío, dotada con el sueldo de 5.000 rs. procedentes 
de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza/adei" 
más de la capacidad necesaria tendráu 25 años cum plidor 
al tenor de lo prevenido en las Reales órdenes de 24 de 
Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán 
sus respectivas solicitudes dentro de 30 dias, contados des
de I» fecha de este anuncio, al Alcalde Presidente déla ex
presada corporación; debiendo tener entendido de que 
la provisión de dicha plaza se efectuará con plena suje
ción á lo dispuesto en la ley municipal vigente, en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 del 
mismo mes de 1858.

Cáceres 5 de Mayo de 1862.*»EI Gobernador, Ffancis* 
co Belmonte. 2476

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d$tt 
pueblo de Rohonal de Ibor , dotada con el sueldo de. 360JL 
reales procedentes de los ingresos del presupuesto muni
cipal. v;'-:

Los que aspiren á obtener dicha plaza , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenorK 
de las Reales órdenes de 24 de Julio de 1851 y 18 de Fe** 
brero de 1856, y presentarán s u s  respectivas solicitudes: 
dentro de 30 dias, contados desde la fecha de este anuq*. 
cío, al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad; en ia 
inteligencia de que ia provisión de dicha plaza se efectúa*" 
rá con plena sujeción á lo prevenido en la léy m unicipal 
y al Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real órden 
de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 8 de Mayo de 1862.«El Gobernador, Francis
co Belmonte. 2543 ?

Gobierno de la p rovincia  de T oledo.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento deCa- 
sarrubios del Monte, dotada coa 4.380 rs. ánuos, pagados 
por trimestres y fondos del Municipio: los que quieran 
optar á ella acudirán al Alcalde de dicho pueblo dentro 
del término de un raes, contado desde la publicación de- 
este.

Toledo 8 de Mayo de 1862.=P. de Azcárate. 2503;

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Horiengos, en esta provincia, dotada con 2.500 
reales anuales.

Los que quieran aspirar á ella acudirán dentro 
30 diasá la Autoridad local de aquel pueblo con sus soli
citudes.

Toledo 12 de Mayo de 1862.*=Azcárate. 2573

Gobierno de la  provincia  de Z aragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de Boquiñeni, dota- ¿ 

da con 2.000 rs., se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicittt- 
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella corporación dentro del término de 36 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en U Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia ; en la inteligencia de que será preferidp 
el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decretó de. 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 22 de Abril de 1862.=Pedro de Navascués.
2231

La Secretaría del Ayuntamiento de Peñaflor, dotada 
con 3.000 rs., se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde Presidente d e¿ 
aquella corporación dentro del término de 30 d ia s , que- 
empezará á contarse desde el en que se pubhque el pre?ó 
senle anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de.r 
la provincia ; en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circundancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 22 de Abril de 1862.« P e d ro  de Navascués.
2232

Gobierno de la  provincia  de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Barcena de Cicero, dotada en 1.100 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente, 

de aquella corporación en el término de qn mes , á co n -, 
tar desde la primera publicación de este anunció , que sé 
repetirá por tres veces en el Boletín oficial y en la h  aceta 
de Madrid ,  como lo previene el Real decreto de 19. de Oc
tubre de 1853.

Santander 23 de Abril de 1862.«E. G. I . , R. Carrera.
2230—3

Gobierno de la provincia  de Málaga;

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Benamargoza , en esta provincia , dotada con 6.000 rea
les anuales. Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento en el termino de 30 dias, á contar desde el de la^ 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y  Bole
tín oficial de esta provincia.

Málaga 23 de Abril de 1862.«A ntonio Guerola.
6 2242

G obierno de la  provincia  de O viedo.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de Laviana, dotada con 7.000 rs. anuales paga
dos por trimestres de los fondos comunes, con el cargo 
del reparto de la contribución de inmuebles y escribientes.

Las personas que deseen aspirar á dicha plaza pre-. 
sentarán sus solicitudes suficientemente documentadas al 
Presidente de la mencionada corporación en el término 
de un mes, á contar desde la fecha de la inserción, del 
presente anuncio.

Oviedo 23 de Abril de 1862.=Rubio Campo. 2244

G obierno de la  p rovincia  de Lérida.

La Secretaría del Ayuntamiento de Abella de la Cou- 
c a , dotada con 1.000 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes ante 
la expresada corporación en el término de 30 dias, que 
principiará á contarse desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta y Boletín,  y trascurrido que sea se p ro
veerá dicha plaza con arreglo á la ley.

Lérida 23 de Abril de 1862.=Manuel de Podio y Va
lero. 2245

Gobierno de la  provincia  d eT a rra g o n a .

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de las Roquetas, dotada con el sueldo anual 
de 4.360 rs. vn. anuales, se anuncia al públ&o para 
que los aspirantes á ella dirijan las sótidtude&docamen^



tadas al Alcalde de dicha población dentro del término ¿e un mes, que empezará á contarse desde la fecha en que se inserte el presente anuncio.Tarragona 26 de Abril dé 4 862. — Santiago L. Dupuy.
2304

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Capafons, dotada con el sueldo de 2.500 reales júnales, se anuncia al público para que los aspirantes á ella dirijan las solicitudes documentadas al Alcalde de dicha población dentro del término de un mes, qoe empezará á contarse desde la fecha en que se inserte el presente anuncio.
Tarragona 26 de Abril de 4 862.««=Santiago L. Dupuy.2306

A yuntam iento constitucional de Navalcán
Autorizados competentemente los Ayuntamientos y mayores contribuyentes de Navalcán y Parrillas para contratar un Facultativo de farmacia que suministre de medicamentos á las dos poblaciones, han determinado su admisión bajo las siguientes bases, que han merecido la aprobación superior:4 / La contrata será por seis anos y medio, que empezarán á contarse desde el dia 1.* del próximo Julio, terminando con el año de 1868, y continuará por la tácita otros seis años más si con la anticipación al ménos de dos meses cualquiera de las partes contratantes que no quisiera continuar el compromiso no lo manifiesta así oficialmente á las otras.

2.a Se abonará al Profesor por trimestres vencidos la retribución anual de 15.000 rs. en esta forma: el Ayuntamiento de Navalcán 10 .000  r s . , de los cuales 6.650 se repartirán por igualas entre los vecinos no pobres, cuyo reparto y cobranza correrá á cargo de dicho Ayuntamiento, y los 3.350 restantes del presupuesto municipal por los vecinos pobres que clasificará dicha corporación y la Junta municipal de Beneficencia: el Ayuntamiento de Parrillas 5.000 rs., dejos cuales 3.350 serán por repartimiento entre los vecinos no pobres, siendo este y su cobranza de cargo de dicha corporación, y los 1.650 restantes del presupuesto municipal por los vecinos pobres que clasificará el referido Ayuntamiento y su Junta municipal de Beneficencia.
3.* Quedará á la exclusiva elección del Profesor fijar el establecimiento de su oficina en cualquiera de dichas dos poblaciones que mejor viere convenirle sin que pueda coartarse su libre voluntad en este punto.
4.a El establecimiento estará constantemente bien surtido de medicamentos de buena calidad, á juicio del señor Subdelegado de Farmacia del partido.5.a No se entenderán obligados al contrato con el Facultativo sino aquellos vecinos que voluntariamente se presten á ello.
6 . Si hubiese algunos vecinos que no quisiesen igualarse, el Alcalde respectivo pasará al Facultativo una lista nominal de los que fuesen con el fin dé que si reclaman dé este medicinas, aunque sea por una sola vez, se le rebajen 25 rs. de su asignación por cada u no ; pues el Profesor cuidará de resarcirse de este aumento con los honorarios que lleve á las familias no igualadas.
7.a El Facultativo no podrá ausentarse déla población eñ que fije sú establecimiento sin que haya otro Profesor de igual clase al frente de aquel, y esto con permiso de los Ayuntamientos.
•V ^jen(*ü normal y dejando quien le sustituya, tendrá derecho él Facultativo, previo consentimiento de las corporaciones municipales, á disfrutar una vacación dé 25 dias cada año, sin que puéda unir los de uno con los del anterior, aunque durante él no hubiese hecho uso de este derecho.

B&jo cuyas bases se admiten solicitudes hasta el dia 13 del próximo Junio, en que se procederá al nombramiento: los aspirantes podrán diiigir aquellas, acompañadas con copia del título, á cualquiera de los Piesidentes de los Ayuntamientos de Navalcán ó Parrillas: ámbas poblaciones distan entre sí un kilómetro próximamente; la prime
ra consta de 400 vecinos, y Ja segunda de 2 0 0 ; son sanas y abundantes de aguas y leñas, y arreglados los precios de los comestibles; están situadas á 24 leguas de la corte, 46 de la capital de la provincia (Toledo), y cuatro de la cabeza del partido judicial (Talayera de la Reina).

Navalcán 14 de Mayo de I862.**EI Presidente del Ay ungimiento de Navalcán, Manuel Gonzalez.=El Presidente del Ayuntamiento de Parrillas, Faustino Sánchez Ma- chero. g7 23

Ayuntam iento constitucional de Peñas de San 
Pedro.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa por renuncia del que como propietario la desempeñaba , cuya plaza se halla dotada con 4.600 rs.Lo que se anuncia al público á fin de que los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes á la Presidencia de di
cho Ayuntamiento durante el plazo de un m es, contado desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia.
. Sala Capitular de Peñas de San Pedro 16 de Mayo de 4862.*==Por acuerdo del Ayuntamiento, Pedro Molina Nu- nez.=*P. A., Juan N. Aicantud. 3 7 3 5

A yuntam iento constitucional de Bilbao.
S e  h a lla  v a c a n te  u n a  d e  las tres plazas de Médico titular de Bilbao, y el Ayuntamiento de la misma villa ha acordado que se anuncie para que los aspirantes á ella, que deberán tener la calidad de Ciruja no-médico, puedan presentar ó d irig ir, francas de porte, sus solicitudes v documentos aue l**s convengan con sobre al Sr. Alcalde durante el término de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Dicha plaza tiene asignada la dotación anual de 5.500 reales, pagada de los fondos municipales, y la provi¿don ha de hacerse por el término de nueve años, constando las obligaciones que ha de contraer el que fuere agraciado del pliego dé condiciones que se tendrán de manifiesto para cuantos gusten enterarse en la Secretaría de la Municipalidad.
Bilbao 20  de Mayo de 1862. =  E1 Alcalde Presidente, Mariano de Larnnaga. 2757

Ayuntam iento constitucional de Pereiro  
de Aguiar.

Por acuerdo del Ayuntamiento, de conformidad con lo depuesto por el Sr. Gobernador civil de la provincia, se crea una plaza de Medico-cirujano para la asistencia de tos enfermos pobres det d istrito , dotada con 3  0 00  rs anuales pagados por trimestres de los fondos municipales’ y 2 rs. por visita , excepto los vecinos pobres , que por tales se entenderán los que no paguen 2 0  rs. al año de 
o ^ ,on territorial Y sus recargos, los que ascenderán a 300 aproximadamente; siendo el número que tienen que pagar las visitas, según queda indicado, el de 1.180 sin perjuicib de las demás obligaciones que contiene el pjiego de condiciones que se hallará de manifiesto en la secretaria de este Ayuntamiento.

Por tanto, los Profesores que se hallen adornados de las circunstancias que al objeto previene la ley pueden presentar sus solicitudes documentadas en la Secretaría del Ayuntamiento en el término de 30 dias , contados 
Jfodrid Pub,lcacion de esle anuncio en la Gaceta de
P r s f 7 elf 0  2 ?  AsU» r  , 7  de ^ y o  de 1862. -= El Alcalde presidente, Márcos Fernandez.^Por su orden, José Sotelo

a " 2748

Alcaldía constitucional de Cedillo. -
Sehalla vacante la plaza de Médico-cirujano de la villa de Cedillo, provincia de Toledo, distante cinco leguas de la capital de provincia , una de lllescas, cabeza fiel partido, y siete de Madrid: es población de 273 ve- 

q̂ aa ’ mu^ sana : no otro Facultativo: su dotación y.500 rs. pagados por igualas entre los vecinos y cobrados por el Ayuntamiento, sin que tenga que intervenir en nada el Facultativo, á qu en se le satisfará su asignación en metálico y por trimestres vencidos; quedando á 
su favor los honorarios por partos, enfermedades secretas, extracción de muelas y golpes de mano airada.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde Presidente del Ayuntamiento en el término de 2 0  dias s i-  gmentes al en que este anuncio se inserte en el Boletín oficial de la provincia.
Cedillo 42 de Mayo de 4862.=E1 Alcalde constitucional , Gregorio P. Rétanos. 2 7 2 2

Alcaldía constitucional de Belyis de Monroy.
Sehalla vacante la plaza de Médico*cirujano titular de esta villa, consistiendo su dotación en 4 .0 0 Q rs. y 3Ó0 por el concepto de arquiler de casa, pagados de los ingresos del presupuesto municipal, y además las igua

las que conyencionalmerite pueda el agraciado contratar con 232 vecinos de que consta la población, exceptuando los pobres que designe el Ayuntamiento, por cuya asís-,(£  Í-.9.90. r?.-uei Profesor los reconocimientos de quintos, vacunación

de viruelas y demás operaciones anatómicas que la Au
toridad le preceptúe.Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de este Ayuntamiento dentro de los 30 dias, contados desdé la fecha de este anuncio, cuya provisión tendrá lugar al espirar aquel término; debiendo advertir que la población está dividida en dos localidades, distante una de otra un cuarto de leguaj obligándose el Profesor, si se contrata por cuatro años, á residir los dos primeros en la villa ó cabeza de Ayuntamiento , y los segundos en el barrio.Belvis de Monroy 12 de Mayo de 4 861=E l Alcalde Presidente, Isidro Jara.=Por su mandado, José Lozano.2744

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del lime, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los herederos de D. Pascual 
Ñuño de la Rosa, Comisionado principal que fué de Arbitrios 
de Amortización de ia provincia de Toledo, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empe
zarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de las cuentas de caudales del indicado 
ram o , comprensivas desde 4.° de Enero á 21 de Julio de 4838; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 49 de Mayo de 4 862.=José Fullós. 2700—4

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego
ciado 2.®— Por el presenté y en virtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Francisco F errer Rosales 
(ó sus herederos), Contad.ir que fué de Arbitrios de Amorti
zación de la provincia dé Toledo, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 
de publicado este anuncio en la Gacela, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las 
cuentas de caudales del indicado ramo, correspondiente al año 
de 4838 ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Mayo de 4 862.=José Fullós. 2700—4

Tribunal de Comercio de Madrid. — En cumplimiento de lo 
mandado por el mismo en providencia asesorada de 43 del cor
riente, se sacan á pública subasta un caballo llamado Galan, de 
raza alemana, capón, castaño propio, de nueve años de edad, 
alzada ocho cuartas y tres dedos, retasado en 8.500 rs.

Otro id. llamado Gallardo, raza alemana , capón, castaño pro
pio, pelos blancos en la fren te , de nueve años , y ocho cuartas 
y  cuatro dedos; ámbos son trunco destinado al tiro, tasado este 
en 4.500 rs.

Otro llamado A rrogante, de raza española, capón, castaño 
claro, peios blancos en la frente y bebe de los dos, cojo de las 
dos manos, edad sobre 20 años, retasado en 400 rs., los cuales 
existen en la calle de Velarde, núm. 45 duplicado.

Una vaca llamada M argarita, raza suiza, de tres años, alzada 
cinco cuartas y media, negra pia, tasada en 900 rs.

Otra id. Sólita, de tres años, alzada cuatro cuartas y media, 
negra pia, con su ternero de tres meses, tasada en 900 rs.

Otra id., id. Flixra, raza id., edad tres años, alzada cuatro cuar
tas y media, negra pia, con su ternero de cinco m eses, valuada 
en 900 rs.

Otra id. Vallenesa, id., cuatro años, alzada cuatro cuartas y me
dia, negra p ia, con su ternero de tres meses, valuada en 900 rs.

Otra Uzarrota, id., tres años, alzada cinco cuartas y media, ta
sada en 800 rs.

(Ara C rem arola, edad tres años, alzada cuatro cuartas y me
dia, castaña pia, raza suiza, tasada en 800 rs.

Otra id. Linda, raza suiza, edad dos años, alzada cuatro cuar
tas y media, castaña pia, preñada, tasada en 800 rs.

Otra id. Cabrita, raza id., edad tres años, alzada cuatro cuar
tas y  media, castaña pia, con su ternera de un mes, tasada 
en 900 rs.

Otra id. id. Morita, raza id., edad tres años, alzada cuatro 
cuartas y tres dedos, negra, cabos blancos, armiñada de las 
cuatro, lucero con su ternero de un mes, tasada en 900 rs.

Otra id. Rata, raza suiza, edad dosaños, alzada cuatro cuartas 
y media, negra pia, preñada, tasada en 800 rs.

Otra id. Gata, raza id., edad dos años, alzada cuatro cuartas 
y media, negra pia, preñada, tasada en 800 rs.

Otra id. Petera, raza id., edad dos años , alzada cuatro cuar
tas y media, negra pia, preñada, tasada en 800 rs.

Otra id. Picos-pardos, raza id., edad tres años, alzada cuatro 
cuartas y media, negra pia, con su ternero de tres meses, tasada 
en 900 rs.

Una ternera , raza id., de 40 meses, alzada dos cuartas esca
sas, n e ^ a  pia, tasada en 400 rs.

Un ternero, raza id., de cinco meses, alzada dos cuartas, negro 
cuatralbo, tasado en 300 rs.

Y un toro, Garibaldi, raza id., edad cinco años, alzada seis 
cuartas, negro pió, tasado en 4.000 rs.

Cuyo ganado existe en la posesión llamada Quinta del Espí
ritu Santo, inmediato al portazgo de Alcalá, donde se pondrá de 
manifiesto. Y para su remate se ha señalado el dia 28 del cor
riente, á las doce de su mañana, en la sala de audiencias del Tri
bunal, plazuela de la Leña, núm. 4 4, piso principal, donde se ad
mitirán las posturas que se hiciesen, siempre que sean arregladas 
á la ley. 2756

D. Rafaél Aguilar Tablada, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido &c.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
del que refrenda pende de cumplimiento exhorto de la Alcaidía 
mayor del distrito de San Cristóbal de la siempre fidelísima ciu
dad de la Habana, en la isla de Cuba, librado á solicitud del Uus- 
trísimo Sr. D. Manuel Aguirre de Tejada, sobre los autos de tes
tamentaría del Sr. D. Eusebio Romero, el cual tiene por objeto la 
venta en subasta de las fincas que con expresión de su situación, 
cabida y linderos se expresan á continuación:

Primeramente una suerte de estacas de olivo, llamada de Ro
mero, sito Pozo de la V ereda, en este térm ino, compuesta de 
385 piés y 42 faltas; linde olivos de D. Manuel Jiménez Lora, mas 
de los herederos de D. José G utiérrez, y la vereda de Zoñar: su 
valor 47.649 rs.

Otra en este propio término y sitio del D esierto, compuesta 
de 439 piés de olivo, y en ellos 25 entre calles; linde más de los 
herederos de D. Agustín Melero, otros de Isabel Ruiz y mas de 
Soor María Severa Morales: su valor 36.700 rs.

Otra sita Torre Jaramillo, en este propio térm ino, compuest3 
de 299 piés de olivo y  una sierpe; lindante con mas de D. Anto” 
nio de Toro, herederos de D. Joaquín del Puerto, Manuel Jim é
nez y D. Antonio Melero: su valor 8.970 rs.

Otra suerte de olivar al sitio Carril de Lázaro Jim énez, par
tido de la Torre de este término, compuesta de 423 piés ; linde 
otrós de Juan María Conde, mas de D. Juan JoséGarrido y otros 
de D. Manuel José Aragón: su valor 4.500 rs.

Otra suerte de igual plantío al sitio y pago Casilla del Padre 
H errera , en este término, compuesta de 4 23 piés, inclusos en 
ellos 48 entre calles; linda mas de D. Pedro Mesías, otros de los 
herederos de Francisco Jiménez Luque y mas de Juan del Rio 
C haparro : su valor 7.390 rs.

Otra id., que se compone de 678 piés de olivo, y  en ellos 77 
entre calles, al pago de la Sauceda, en este dicho término; linde 
mas de Juan del Rio Chaparro, tierra monte de D. Rafaél Carri
llo Gutiérrez, garrotal de Francisco Perez y  el camino de la 
Cañada del Rosal: su valor 72.704 rs.

Otra suerte del mismo arbolado al paraje de las Zorreras, en 
este térm ino, compuesta de 84 piés; linde otros del Presbítero 
D. Manuel de Toro Palm a, mas de D. José López y 1& veredilla 
que se dirige á la Fuente Culilio: su valor 3.350 rs.

Otra en el mismo sitio y término que la an terior, compuesta 
de 39 p iés; linde mas de D. Pedro Bedoya y otros de los here
deros de Francisco Móriana: su valor 4.482 rs.

Otra compuesta de 87 piés y  una sier pe al sitio del Parche, 
en este término; linde más de D. Alonso Priego, de José Leyba 
y  la veredilla de la Sangre, en 4.740 rs.

Otra sita en la Atalaya de este término, compuesta de 74 
piés; linde otros de D. José María Olivares, mas de Alonso Gar
cía y de Juan de Lucena: su valor 2.698 rs.

Otra en el mismo sitio y término que la anterior, denominada 
Las Pedrizas, de cabida de 290 piés y 9 plazas; linde otros de 
Doña Josefa Lopera, tierra Manchón del Sr. Marqués de Cabri- 
ñana y olivos de D. Luis Jim énez: su valor 8.754 rs.

Otra suerte en el mismo sitio y  término que las dos anterio
re s , denominada Casilla de Franco, compuesta de 4.482 piés y 
22 plazas; linde mas de los herederos de D. Francisco de Mora, 
P resbítero, otros de los de D. Juan de Dios Varo F ranco, de 
D. Juan Clavijo, Presbítero, y otros varios, en 59.432 rs.

Una suerte de tierra calina al sitio de la Piedra de A ntone-

ra 6 Cuadrillas, en este ruedo , compuesta de una fanega según 
informe; linde mas de D. Juan de Burgos, y mas que pertenecie
ron á este hospital de Caridad: su valor 3.840 rs.

Un tajón, también de tierra calma, al sitio de la Tenería de 
este rued o , compuesto de 7 celemines; linde el arroyo de dicho 
nombre y la Veredilla de la Sangre: su valor 4.750 rs.

Otra suerte al sitio del Cañavera e jo , de este térm ino, com
puesta de 2 fanegas y 6 celemines t ie rra ; linde mas de D Ma
nuel Maldonado, el camino que se dirige á la huerta de Doña 
Melchora, mas del Sr. Duque de Medinaceli y de Juan y Anto
nio Toscano: en 6.000 rs.

Otra en el mismo sitio y término que la anterior, compuesta 
de una fanega y 3 celemines tierra calma ; linde mas de Juan y 
Antonio Toscano, mas de D. Juan Arjona, Presbítero, y de Don 
Manuel Maldonado: su valor 2.400 rs.

Otra en el monte de Doña Melchora, de este término, y se de
nomina de Varón, compuesta de 22 fanegas 6 celemines de tier
ra, y en ella 64 encinas; linde Garrotal de D. Francisco Asís Fran
co , mas de Doña Dolores V ida, de los herederos de D. Gabriel 
Maldonado, y mas de D. Manuel de Palma y Valle: su valor con 
el monte 43.350 rs.

Un tajón eo el sitio y término que la suerte an te rio r; linde 
olivos de Doña Dolores Vida, tierra de Fernando de Palma, mas 
que fueron del hospital de esta v illa , y  la suerte que antecede: 
su cabida 4 4 celemines tierra calma: su valor 4.760 rs.

Un tajón tierra calm a, de 3 y  medio celemines, tras de los 
corrales de la calle Tejas, de este ruedo; linde mas de Juan Ma
ría Conde y la carretera de Málaga: su valor 4.750 rs.

Unas casas principales, calle Moraleja, primero de esta po
blación; linde por arriba con otra de D. Nemesio Heredia, y  por 
abajo con la de Antonio de Varo Rio: su valor 56.04 4 rs.

Otra en la misma calle que la an te rio r; linde por arriba con 
la de D. Lorenzo José Conde, Presbítero, y por abajo con otra de 
José Medrano: valorada en 4 4.632 rs.

Otra en la calle Carrera de esta villa; linde por arriba con la 
de Doña Soledad Romero, y  por abajo con otras de D. Agustín 
María Maldonado: valorada en 42.327 rs.

Otra casa calle Desamparados de esta villa; linde por arriba 
con otra de Roque Mejías, y  por abajo con la de Dionisio Cabe
zas: su valor 7.060 rs.

Otra id. calle Cerrillo de esta población; linde por arriba con 
Rafaél de Llamas, y  por abajo con D. Francisco Romero: su va
lor 5.502 rs.

Un molino aceitero, calle Molinos de esta villa, y hace esqui
na por arriba con la calleja que sale á la del Cerrillo, y linda por 
abajo con casa de los herederos de Ignacio Jim énez: valorado, 
con inclusión de la viga, husillo, albor, torba, mayar, batánales y 
todo lo demás anejo á dicha viga, en la cantidad de 34.627 rs.

Y últimamente, una casilla, conocida por la de Franco, situada 
al pago de la Atalaya, de este término, marcada con el núm. 47, 
y valorada en la suma de 4.566 rs.

Y prévia la práctica de algunas diligencias, por auto de hoy 
se ha mandado poner á la subasta memoradas fincas por térmi
no de 30 dias, que concluyen el 3 del próximo mes de Junio, se
ñalándose para su remate el siguiente 4 en los estrados de este 
Juzgado y hora de las once de su m añana, bajo los tipos ó valo
res antes explicados, sin baja de ninguna clase, y pliego de con
diciones que se ha presentado y obra de manifiesto en la Es
cribanía.

Quien quisiere hacer postura, parezca y le serán admitidas, á 
cuyo fio se anuncia al público.

Dado en la villa de Aguilar de la Frontera á 45 de Mayo 
de 4 862 —Rafaél Aguilar Tablada.—Por mandado de S. S., Ra
faél María Valverde y Carrillo.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta corte, se cita, llama y em
plaza por primer edicto , pregón y término de 4 0 dias á Genaro 
Castilla y Carta, natural de Málaga, hijo de Genaro y Josefa 
b arb ero , so ltero , de 25 años, procesado por lesiones, para que 
se presente en la Sala cuarta de la Audiencia del territorio; aper
cibido que de no verificarlo se entenderá en su rebeldía con los 
estrados del T ribunal, y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 4 0 de Mayo de 4 862.—Vigil.

D. Leonardo Casanova, Juez de primera instancia de la Pue
bla de Trives.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Estéban Moreno, ve
cino de Pradolongo, en el partido judicial de Viana, para ’que 
dentro de los siguientes 30 dias á la inserción de este en la Ga
ceta del Gobierno se presente á responder á los cargos que re
sultan contra él en la causa criminal que se le instruye en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda por hurto desuna man
ta y otros efectos á D. José María González de Freijido, pues 
se le oirá y administrará justicia; apercibiéndo’e que pasado 
aquel térm ino sin comparecer se le declarará rebelde y prac
ticarán en estrados las diligencias á él concernientes.

Y á la par exhorto y requiero en nombre de S. M. la Rei- 
na (Q. D. G.) á todas las Autoridao^s, ya civiles ó ya militares 
no ménos que á 1a Guardia civil, se sirvan procurar el arresto 
del Estéban Moreno, que parece se halla trabajando en el ferro
carril y línea del Norte de España; y conseguido, remitirle con 
las oportunas seguridades á mi disposición, pues así lo he acor
dado en el procedimiento indicado en providencia de hoy.

Puebla de Trieves 27 de Abril de 4862.—Leonardo Casano- 
v a .= P o r mandado del Sr. Juez, Camilo Rodríguez, Escribano.
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D. Antonio González Albán, Caballero de la Real y distingui
da Orden española de Carlos III y Juez de prim era instancia de 
a ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Rosalía Abeleiras, 
mujer de Manuel Moariz y vecina que era de la parroquia de 
San Lorenzo de Albeiros, á fin de que dentro del término de 
nueve dias se presente en este Juzgado á oír las diligencias que 
deben practicársele en el expediente sobre ejecución de la sen
tencia pronunciada acerca de la tercería de dominio que p ro 
movió contra su marido y José V eiga; advertida de que en de
fecto se la declarará rebelde.

Dado en Lugo á 6 de Mayo de 4 862.=Antonio González Al- 
bán.—Por su mandado, Domingo Carballo y Cabo. 2524

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia de la vi
lla de Aliaga y  su partido.

Por el presente cito, liamo y emplazo por prim ero, segundo 
y  tercer pregón y edicto á Mariano Otal, vecino de Lanaja, pa
dre de Mariano Otal y Lacasa, de la misma vecindad, contra 
quien estoy procediendo en causa criminal de oficio por el tes
timonio del Escribano refrendatario sobre robo de dinero y efec
tos, cometido en la tarde del dia 23 de Octubre de 4 860 en la 
casa-molino de Juan Pascual Marzo, término de Lon del Puerto, 
para que dentro de 30 dias que por tres términos se le señalan 
se presente en las cárceles de esta villa á responder de los cargos 
que le resultan; que si lo hiciere será oido y guardará justicia , y 
en otro caso le paiará el perjuicio que haya lugar.

Y para que no pueda alegar ignorancia se insertará el pre
sente en la Gaceta de Madrid.

Aliaga 26 de Abril de 4862.=Sabino Ruiz de Lope. 2409

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés se cita, llama y emplaza por prim er edicto y pregón 
y término de nueve dias á Rosa Lavado, conocida por la .litana 
y ha residido en Sevilla y  esta corte con su hija Dolores Tinoco* 
para que en dicho término comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que la resultan en la causa que contra ella se si
gue por haber promovido la prostitución de su hija Dolores Tino
co ; pues si así lo hiciere se la administrará justicia , y de no se 
la declarará rebelde y contumaz , y se entenderán las diligencias 
con los estrados del Juzgado, parándola el perjuicio que hava 
iu£ar* 2462

D. Manuel Rioja y de la Vega Celis, Comendador de Isabel 
la Católica, Auditor de Guerra de la Capitanía general de Ara
gón & c., y Magistrado de la Audiencia territorial en dicho dis
trito.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á cuantos se consi
deren con derecho á los bienes que ha dejado D. José Bernard 
y Domingo, Teniente Coronel graduado, prim er Comandante 
retirado en la ciudad de Zaragoza, que falleció en la misma el 4 2 
de Febrero último , para que en el preciso término de 30 dias 
comparezcan en este Tribunal y expediente de abintestato for
mado en su razó n ; que si así lo hicieren se les oirá y hará jus
ticia, y de lo contrario se seguirá el proceso adelante, parándo
les el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 28 de Abril de 4862.=Manuel Rioja.— 
Por mandado de S. S., D. Joaquín Labrador. 2479

D. Alvaro Rodríguez Pelaez, Juez de prim era instancia de la 
villa y partido de Cangas de Tineo.

Por el presente y  segundo edicto c ita , llama y  emplaza á

Manuel M iranda, natural de Abaniella, en el concejo de Allande, 
ausente que se dice de ignorado paradero, para que por si ó á 
medio de persona competentemente autorizada se presente á de
cir de su derecho dentro del término de 4 5 dias en los autos 
promovidos sobre partición de bienes por parte de Antonio Mi
randa contra el intruso su hermano José, vecinos del expresado 
Abaniella, y otros interesados á la fincabilidad de los padres co
munes Juan y María Alvarez, que también fueron del repetido 
Abaniella, y en los que habiéndose acusado la rebeldía á los que 
no se han personado , por providencia del 4 .° del corriente se 
declaró en cuanto á los mismos por contestada la demanda. Para 
que llegue á conocimiento del expresado Manuel Miranda se le 
hace este segundo llamamiento en la forma ordinaria.

Cangas de Tineo y Abril 45 de 4S62.=Alvaro Rodríguez Pe
laez.—Felipe Mendez Villaamil. 2482

D. José L. de Azcutia, Juez de primera instancia de esta villa 
de Lillo y su partido, que de ser así el presente Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á JuanFauche y Suum, 
natural de Moriot, departamento de Gantana, en Francia, vecino 
y residente que ha sido en Villaeaüas, de 27 años de edad, solte
ro, de oficio tahonero, que sabe leer y escribir, contra quien en 
este dicho Juzgado se ha seguido causa criminal de oficio por 
lesiones, para que se presente en la Escribanía del que refrenda 
para hacerle saber la sentencia ejecutoria de la Excraa. Sala 
correccional de la Audiencia del territorio recaída en dicha cau
sa; apercibido que de no le parará el perjuicio que hubiere lugar. 
Y para que no pueda alegar ignorancia se insertará el presente 
en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Lillo á 30 de Abril de 1862.=José L. de A zcutia.=  
Por mandado de S. SM Eugenio Montalbán. 2486

D. Manuel Sancho de Lezcano, Juez de paz ejerciente la Ju
dicatura de prim era instancia de esta ciudad de Calatayud y su 
partido.

Por el presente se llama y emplaza á Andrés Senac y Silesta, 
de nación francés, de 34 años de edad, carpintero, para que en 
el término de 30 dias se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa contra el mismo y dos más so
bre lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de 
dicho término le parará el perjuicio que haya lu g a r , y se sus
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía.

Dado en Calatayud á 5 de Mayo de 4 862.=Manuel Sancho de 
Lezcano.—De su orden, Julián Ortega. 2487

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instan
cia del distrito del Barquillo de esta corte, se c ita , llama y em
plaza por tercer edicto, pregón y término de 4 0 dias á Celes
tina N ., criada que fué de D. Francisco Pugnaire , en la calle 
del Arco de Santa María, núm. 25, para que se presente en d i
cho Juzgado ó en la cárcel de su sexo á dar sus descargos en 
la causa que se le sigue por hurto de dos napoleones á su refe
rido amo; apercibida que de no verificarlo se entenderá en su 
rebeldía con los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 8 de Mayo de 4 862.=EI Escribano actuario , Vigil.
2504

D. Manuel de la Fuente, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Isidoro Peñasco 
y Gala, natural de Madrid, de esta vecindad, de estado viudo, 
hijo de D. Fausto y de Doña Isidora , Maestro de obras, de 27 
años de edad, para que en el término de 30 dias que por pri
mero, segundo y último se le señala se presente en este Juzga
do á contestar los cargos que le resultan en la causa que en el 
mismo se sigue por ante el infrascrito sobre lesiones á Joaquín 
Vizcaíno Sala, cabo prim ero de lanceros de Villaviciosa ; pues si 
así lo hiciere le será oído y su justicia guardada, mas de lo con
trario se le declarará contumaz y rebelde, y las providencias 
que se dicten se entenderán con los estrados del Juzgado, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 3 de Mayo de 4 862.-*Manuel de la Fuen- 
te .= P o r mandado de S. S., Antonio María de Olona. 2508

D. Manuel Sancho de Lezcano, Juez de paz y ejerciente la 
Judicatura de prim era instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Marco, al
bañil y capataz de! túnel número 2 de la via férrea de esta ju ris
dicción, viudo, de 37 años de edad, para que en el término de 30 
dias comparezca en este Juzgado á rendir declaración en causa 
que me hallo instruyendo contra D. Julián Gil sobre abusos en 
el ejercicio de su cargo de Alcalde pedáneo de Campiel; pues 
trascurrido dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Calatayud á 4 de Mayo de 4S62.=.\lanuel Sancho de 
Lezcano.—Por su acuerdo, Fabian Juan López. 2523

D. Mariano Valcavo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito Es
cribano da fe.

Por e) presente cito y emplazo á Ricardo Rodríguez, trabaja
dor que ha sido en las obras del ferro-carril del Norte, en ju 
risdicción de las Rozas, cuya naturaleza y  vecindad se ignora, 
para que dentro del término de 30 dias se presente en la cárcel 
de este partido á responder á los cargos que le resultan en cau
sa criminal que se le sigue en este dicho Juzgado por hurto de 
varios efectos en casa de Doña Juliana de Tapia; prevenido que 
pasado dicho término sin realizarlo se le declarará contumaz y 
rebelde, se entenderán las sucesivas diligencias en su ausencia y 
rebeldía con los estrados del Juzgado, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Mayo de 4 862.=Mariano 
Valcayo de T oro .=  Por mandado de S. S., Alfonso Rozalem.

2547

D. Gregorio Martínez Cepeda, Juez, de primera instancia de 
esta villa de Riaño y su partido.

Por el presente cito y llamo á Francisco Pablo y María Cue
vas Melón, naturales de Cordiñanes, en el concejo de Valdeon, 
é hijos de Isidora Melón, del dicho pueblo, para que en el térmi
no de 30 dias hagan las gestiones que crean procedentes en el 
juicio de abintestato por defunción de su referida m adre; pues 
pasados sufrirán los perjuicios á que su omisión diere lugar.

Dado en Riaño á 7 de Mayo de 4 862.=Gregorio M. Cepe
da.= D e su ó rd e n , Manuel Vega. 2566

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de prim era instancia de esta 
capital y su partido, y de Hacienda de esta provincia.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Pedro Bor- 
rero y Rebollo, hijo legítimo de Miguel y de Josefa, natural, ve
cino y residente del Alosno, de estado casado, de ejercicio arrie
ro, de edad de 28 años, no tiene apodo , para que en el térm i
no de 30 dias se presente en la cárcel nacional de esta capital 
á cumplir la prisión correccional en sustitución de la multa im
puesta en causa seguida contra el mismo por contrabando.

Huelva 3 de Mayo de 1862. =  José Ramírez C árdenas.=Por 
mandado de S. S., L. José María de Guerra. 2562

D. Gregorio Martinez Cepeda, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Riaño y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Diez, vecino 
de Remolina, y conjunto esposo que fué de María Fernandez, ya 
difunta, para que en el preciso término de 30 dias deduzca los 
derechos en el juicio de abintestato por muerte de la dicha 
María; pues trascurridos sin verificarlo le parará el perjuicio á 
que su om sion diere lugar.

Dado en Riaño á 6 de Mayo de 4 862.=Gregorio María Cepe- 
da.=D e su órden, Manuel Vega. 2567

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita y llama por término de 30 dias á los
que como herederos ó acreedores se creyeren con derecho á los
bienes vacantes por fallecimiento de D. José Antonio Casero, 
Maestro de instrucción primaria que fué de la villa de Alpedre- 
te , para que dentro de dicho término se presenten en este Juz
gado, por la Escribanía del que refrenda, con los documentos ne
cesarios en que funden sus reclamaciones; pues así lo he acorda
do en el expediente de abintestato que pende en el mismo.

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Mayo de 4 862.=Mariano V al- 
cayo de T oro .=  Por mandado de S. S., Juan Ugalde. 2577

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel María Moriano, 
Juez de paz del distrito de Lavapiés de esta corte, que interina
mente regenta el de primera instancia del mismo distrito por en
fermedad del propietario, se cita y llama á D. Gerónimo Lafuen- 
te, vecino de esta capital, cuyo domicilio se ignora, á fin de que

dentro del término de tercero dia se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía del crimen de D. José Izquierdo á prestar cierta d e
claración. 2620

No habiendo podido tener lugar por falta de concurrencia de. 
interesados la junta acordada para el dia 5 del actual, á las diez 
de la mañana, en la audiencia de este Juzgado con objeto de pro
ceder al nombramiento de un síndico en reemplazo de D. Fran
cisco Andreu, en los autos que se siguen en este Juzgado de con
curso de acreedores á los bienes de D. Ginés López y López, ve
cino de L etu r, consiguiente á lo acordado en auto de 7 de Abril 
de este año ha sido electo D. León Mañas, Procurador y re 
presentante de los acreedores D. Isidoro Tamayo, D. José María 
Izquierdo y Doña Vicenta Martínez Espinosa, según providencia 
del Sr. D. Tomás Moya, Juez de primera instancia de esto par
tido, dictada ante mí con fecha 6 del actual.

Yeste 9 de Mayo de 4 862.=Saturnino Cenjo. 2635

D. Demetrio Asenjo, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Vitoria y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Silverio González, 
de 4 0 años de edad, natural de Luquiano é hijo legitimo de Dá
maso y Valentina López, á fin de que en el término de 30 dias, 
y de nueve en nueve que se contarán desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado á prestar su declaración de inquirir en 
causa criminal que contra él instruyo por testimonio del que re
frenda y hurto de aves; bajo apercibimiento de que en caso con
trario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 42 de Mayo de 4 862.=Demetrio Asen- 
jo .= P o r mandado de S. S., José Benito de Rota. 2636

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Remigio de 
Arizpe , Juez togado de primera instancia del distrito del Norte, 
se cita, llama y emplaza por este segundo edicto y término de 
nueve dias á Frutos Herrera Perez , natural de Madrid , soltero, 
zapatero, de 38 años de ed a d , para que tan pronto como llegue 
á su noticia se presente en dicho Juzgado, situado en Chamberí, 
calle de Luchana, núm. 5, y Escribanía de Vallejo, para notifi
carle una providencia dictada por los señores de la Sala cuarta 
de esta Audiencia en causa que se le sigue por lesiones; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

2697

D. Demetrio Asenjo, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Vitoria.

Por el presente, cito llamo y emplazo á José Mottó y Domin
go N ereto , italianos de nación, para que en el término de 30 
dias, y de nueve que se contarán desde esta fecha, se preseníén 
m este mi Juzgado á prestar sus declaraciones de inquirir en 
causa que contra los mismos instruyo por testimonio del que re -  
’renda y levantamiento de varios rails én el ferro-carril del Nor- 
,e; bajo apercibimiento de que en caso contrario les para rá  el 
^erjucio que -haya lugar.

Dado en Vitoria á 7 de Mayo de 4 862.=Demetrio Asenjo.**= 
Por mandado de S. S., José Benito de Rota. 2675
        .

En virtud de pr ovidencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
luez de prim era instancia del distrito del Prado de esta capital, 
efrendada por el Escribano D. Francisco de Paula M orales, se 
ita, llama y  emplaza por segundo término de nueve dias á Doña 

\n a  Lázaro Domínguez, cuya filiación y actual paradero se igno- 
a, á fin de que se presente en dicho Juzgado á oir los cargos que 

3 resultan en causa que contra la misma se instruye por hurto: 
m inteligencia que de no ver ificarlo le parará el perjuicio á que 
laya lugar. 2749

D. Andrés Lepn Martin, Juez de prim era instancia de ésta 
iudad de Palencia y su par tido &c.

Por el presente mi primero y último edicto cito, llamo y  em
bazo á Gervasio Balderas, natural de Palenzuela, residente últi- 
namente en la villa de Grijota. para que dentro del término de 
10 dias comparezca en la cárcel de este Juzgado á responder de 
os cargos que contra el mismo resultan en la causa criminal que 
ne hallo instruyendo por el hurto de una manta y 40 ú 4 4 ll
oras de tocino salado en la noche del 2 ! de Abr il último á Anas- 
asio Trilleros, vecino de la expresada vi la de Grijota; bajo 
ipercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho término se 
eguirá la causa en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
ugar.

Palencia 4 9 de Mayo de 4 862.=Andrés León M artin.=Por 
nandado de S. S., Pedro Espinel. 2734

D. Diego Martinez Pelayo, Juez de primera instancia de Ha
cienda de la provincia de Valencia.

Por el presente hago saber que en las diligencias de apremio 
contra Vicente Hernández, vecino de Villanueva de Castellón, 
sobre pago de costas; acreditada la defunción de este, he acor
dado se cite, llame y emplace por término de 30 dias á su hijo 
y heredero Vicente Hernández, para que comparezca en este 
Juzgado ¿o to rgarla  escritura de venta en favor de Vicente Mo- 
ina de la casa que remató en su favor, situada en dicha villa, 
calle de Viacrucis; pues no haciéndolo se otorgará en su rebel
día y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Valencia á 47 de Mayo de 1862.=Die- 
^0 Martinez Pelayo.=P or mandado de S. S., José Noriega.

2745

D. Carlos Apolinario F. de Sousa y L una, Caballeto de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos I I I , Comendador de la de 
Isabel la Católica, Auditor de Guerra y  Magistrado de la Au
diencia territorial &c. &c.

Por el presente segundo edicto se llama , cita y em plaza á 
los que se crean con derecho á la herencia fincable por muerte 
de Gabriel García, soldado retirado en F erro l, á fin de q ue que
riendo hacer uso del que les asista lo verifiquen en esle Tribunal 
en la forma que corresponda y término de 20 dias: bsgio aper
cibimiento que pasados sin verificarlo se dará al exped iente el 
trámite que corresponda, y las providencias que se dicte» 1 les pa
rarán el perjuicio que haya lugar.

Coruña 4 4 de Mayo de 4862.=Cárlos Apolinario F. de Sou- 
sa.=Domingo Antonio Sánchez. 2 729

D. Cárlos Apolinario F. de Sousa y Luna, C aballero  de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III, Comendador de la de 
Isabel la Católica, Auditor de Guerra y Magistrado d¿e la Au
diencia territorial &e.

Por el presente segundo edicto se llama, cita y  e emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia fincable pe ir muerte 
de D. Melchor Roldán y Angulo, Teniente re tirado, á fin de 
que queriendo hacer uso del que les asista lo verifiqueAn en este 
Tribunal en la forma que corresponde y término de 20 dias; 
bajo apercibimiento que pasados sin verificarlo se dará al expe
diente el trámite que corresponda, y  las providenc ia sq u e se  
dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Coruña 4 4 de Mayo de 4 8 6 2 .= Cárlos Apolinario F \  de Sou
sa. =  Domingo Antonio Sánchez. 2728

D. Cayetano García del Pozo, Juez de prim era insUancia de 
esta villa de Il'escas y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segunda 1 y  última 
vez y por término de 20 dias á las personas que se efl rean con 
derecho á los bienes quedados al fallecimiento de María Leoncia 
García, sordo-m uda, vecina que fué de B raña, para que por 
medio de Procurador y con poder bastante acudan á 4 isíe Juz
gado á deducir el derecho de que se crean asistidas & entro de 
dicho térm ino, á contar desde que tenga lugar la inser cion del 
último anuncio en los periódicos oficiales; bajo apercá bimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya luq^ar, ha
biéndose presentado para la obtención á dichos bienes com o pri
mos hermanos de la finada Guillermo, Antonio y M iguel Gon
zález, Jacinto Diaz, como marido de Nicasia Ronzal ez; Julián 
García, José Andrés García, Ruperto é Hilario uonzal 9 z , Mau
ricio Orozco, como marido de Leoncia González, y  A* ntonio y  
Benita Galan y González, todos vecinos de Braña y de da inme
diata villa de Boróx.

Dado en lllescas á 49  de Mayo de 4862. =  Cayetanio García 
del Pozo.= Por mandado de S. S ., Bonifacio Ibarra . 2733

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL S R . LAF UENTE , VICEPR E SID E N T E
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de Mayo 

de 1862.
Abierta á las tres, se leyó y quedó aprobada el actade la sesión anterior.
El Sr. Ministro de Fomento leyó un proyecto de ley



(.cu itan d o  al G obierno p ara  o torgar en  pública subasta  
la  construcción de u n  ferro -carril que partiendo  desde 
T a rd ie n le , e n  la línea de Zaragoza á Barcelona , vaya á 
te rm in a r en  H uesca; cuyo proyecto se anunció  qu e  p a 
sa ría  á las secciones para el nom bram iento de ^pm ision.

ÓRDEN DEL DIA.
Actas de Cangas de Tineo.

Leído el dictam en de la com isión , fué aprobado, y  en 
s u  v ir tu d  adm itido como Diputado D. Nicolás Suarez Cantón.

Proyecto de ley de im prenta.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (L a fu en te ): Se procede á 

la votación que quedó pendien te en la sesión de ayer.
Publicada la v o ta c ió n , resu ltó  no tom arse en consi

deración la enm ienda al art. 51 por 61 votos con tra  13 en la form a s ig u ie n te :
Señores que d ijeron  no\
Millán y  Caro.—M arqués de la Vega de A rm ijo.—R as

cón» Cascajares.— De Prjd ro .—Coelio y Quesada.— Baile- 
ras . N acarino Bravo.—N »vascués.—O rtega.— Casado (Don 
Anselmo).— Polanco.— López Francos.— Siavedra Metie
ses.— F uentes (O. Juan  José).— Avedillo.— Pozo.— Magaz.— 
García T orres.— Resa.— Berruezo. — V inyaK  — D uque de 
V illaherm osa.— Rivero Gidraque.— N avarro ( D. Alonso).— 
P erm an y er.—  A rteaga.— O tero.-— A lbuerne .— Somoza.— 
V entosa.—B arca.—Madrazo.—Zorrilla (D. R am ón).— Mar
q u és de A lb ra n c a — Martínez Pisón.—  González (D. A m 
b ro s io ).—Goicoerrotea ( D. F rancisco).— Bunafós.—García 
M iranda.—León y Falcon.— Falces.— González Serrano.— 
C enturión.— Leis. —  Capdepon.— Fuentes ( D. Miguel). — 
Sandoval. —  M onares. — C aruana. — C a rr iq u iri .— E do .— 
Q uin tana.— Villanova.— Esm ith .—Bertrán de Lis.— Apari- 
ci y G uijarro .—Saga rm í naga.—U ztáriz.— Valero y  Soto.— 
b r . V icepresidente (L afuente).T otal, 61.

Señores que d ije ron  sí:
Ruiz Z orrilla .— Madoz.—T orre  (D. Cárlos María de la).—  

Pefez Zam ora.—González Brabo.—A g uirre .—Belda.— Oló- 
zaga.—  Burriel.— V era.— Rodríguez L eal.—  Cavero.—  Fi- guerola.

Total 13.
Leidq u n a  enm ienda al a rt. 53, dijo
El Sr. r u i z  Z O R R IL L A : El párrafo  p rim ero  de este 

a r tic u lo , cuya supresión ped im os, no tiene objeto alguno, 
como no sea el de poner en m anos del Fiscal de im pren ta 
el que no pueda pasar n in g ú n  periódico siem pre que le 
acom ode. Yo p re g u n to : si hay prescripciones especiales 
en  las qu e  se preveen  todos los delitos que pueden  infe
r irs e  á la M o n arq u ía , á la C o n stitu c ió n , á  las C ortes , al 
poder jud ic ial y á todas las instituciones que e n tra n  en 
n u e s tra  organización g u b ernam en tal, ¿ q u é  falta hace el 
caso prim ero de ese a rtícu lo ?  Un periódico que dijese, por 
ejem plo, q ue la C onstitución de 1845 no le sa tis face , ó que 
debe su p rim irse  la re fo rm a , podria ser denunciado  por 
el risca l según  el caso prim ero  de este artícu lo  , porque se
gún  él se delinque en los escritos que atacan  en  general 
la  form a de G obierno establecida.

El Sr. CO ELLO: La com isión , deferente con el señor 
Ruiz Z orrilla , va á hacerle toda la concesión que puede 
o to rga rle , á pesar de q u e  teniendo q u e  ap rec iar esta clase 
de delitos el Ju ra d o , que es u n  T rib u n a l altam ente inde
p en d ien te , no puede h ab e r el peligro de q ue condene e s 
c rito s  com o los q u e  ind icaba S. S. La comisión no tiene 
inconven ien te en su p rim ir las palabras en general, y  d e 
ja r  el artícu lo  de esta su e rte : «En los escritos que a ta
can la form a de G obierno establecido.»

El Sr. r u i z  Z O R R IL L A  : A unque el Jurado ab suel
va esos e sc r i to s , nadie le evita al periódico las angustias 
an te rio res  al fallo del T ribunal. Por lo d em á s , m e con
form o con la supresión  de esas p a la b ra s , y re tiro  la e n m ienda. J

Leída o tra  enm ienda al art. 54, dijo.
^  Sr. R U IZ  Z O R R IL L A : El párrafo  q u in to  del a r 

ticulo 54, cuya supresión pide mi enm ienda, dice: «En los 
q ue por cualqu ier otro concepto se p ropongan doctrinas 
ó m áxim as subversivas de la actual organización social.»

Yo qu isiera que los individuos de la com isión me d i
jesen  qu é  doctrinas ó máximas co n trarias  á la actual o r 
ganización social, que no estén ya p rev istas en los c a 
sos a n te rio re s , pu ed en  defenderse en  un periódico. Esta 
d isposición , p u e s , no puede tener otro objeto que el de 
deja r abierta la p uerta  á la arb itrariedad . La familia , la 
p rop iedad , la relig ión, nuestra organización política, todo 
queda ya á salvo en esta ley: por consiguiente , como el 
caso quiuto  de este artícu lo  no se ha hecho sin objeto, 
m anana podrá aplicarse á un  periódico que defendiese 
por ejemplo, el m atrim onio  civil, y tratase de d irig ir la 
opinión pública en  este sentido.

El Sr. N A V A S C U É S : El Congreso com prenderá que 
no §s couvcuifiate su p rim ir el párrafo  qu in to  del a rt 54, si 
se atiende á que estos delitos van al conocim iento de! J u 
rad o , que como .se renueva con m ucha frecuencia no 
p uede dar lu g ar á esos tem ores del Sr. Ruiz Zorrilla. Pe
ro la com isión ha empezado á ser d e fe ren te , y no tiene 
inconvenien te en  qu ita r al artícu lo  el carácte r de gene
ralidad  que tiene suprim iendo  las palabras «en los que 
p o r cu a lqu ier otro  concepto.»

El Sr. r u i z  Z O R R IL L A : A un a s i , yo creo que 
párrafo  es innecesario , y puede dar ocasión á abusos. Sin 
em b arg o , doy las g racias á la comisión v re tiro  la e n m ienda.

Leida una enm ienda ai a r t 57, dijo
El Sr. r u i z  Z O R R IL L A : El párrafo tercero  del a rt. 

57 cuya supresión  pido, d»ce así:
«Se delinque contra el o rden  público:

Tercero. En los que dan , au n q u e  sea en sentido h i
potético ó d u b ita tiv o , noticias falsas de sucesos q u e , á 
se r c iertos, com prom eterían  la seguridad  del Estado ó la 
tranquilidad  general.»

Hemos visto la p revisión  de esta ley en los delitos 
co n tra  la seguridad  del Estado, y los vem os ahora en los 
dos prim eros casos de este artícu lo  respecto de los delitos 
contra el ó rden  público.

Ahora b ie n , yo  pregunto : ¿cuál es el objeto de este 
párrafo? El de que no pueda publicarse en  un  periódico 
n ingún  parte telegráfico ó carta de algún amigo que in s 
p ire  confianza, y en la que se dé alguna noticia que, a u n 
q u e  por el m om ento no tenga im portancia  , venga á re
s u lta r  luego que es una noticia grave que ha podido com 
p rom eter los intereses públicos. Y no basta darla con las 
reservas convenientes , po rque es penable au n q u e  s e d é  
en  térm inos hipotéticos ó dub itativos. Con este párrafo , 
p ues, ningún periódico puede an ticipar noticias. Yo creo 
q u e  lo que se debe buscar en los delitos es la intención:

si u n  periodista con fia m ejor buena fe da una noticia 
cu a lqu iera  , no es cosa de que se le condene por eso.

El Sr. C O E L L O : El Sr. Ruiz Zorrilla , poco avezado 
al periodism o , no com prende lo q ue dice el artículo. Va
mos á ver á qué casos se refiere es te , y  para ello p o n 
gamos dos e jem plos: supongam os q u e  un  periódico, 
cuando la sub levación  de la R áp ita , hubiese publicado  
con todas las salvedades convenientes la noticia del fa -  
llecim iento  de la R eina: ¿no su rg irían  de esta noticia 
males inm ensos? Supongam os tam bién  q u e  d u ra n te  la 
guerra  de Africa enem igos de n u estro  país hubiesen d a
do en  u n  periódico la noticia de una g ran  derro ta de 
nuestro  ejérc ito : ¿no com prom etería esto , no solo los in
tereses del país, sino tam bién la tranqu ilidad  de m uchas 
familias? A estos casos es á los que se aplica este a r tíc u 
lo , y la comisión no puede m énos de sostenerle.

El Sr. R U IZ  z o r r i l l a : El p rim er ejemplo que ha 
citado S. S. se encon traría  ya previsto  en la ley en  el 
párrafo  p rim ero  de este a rt. 57, q u e  dice «que delinquen 
contra el órden público los im presos que tienden á p ro 
m over tum ultos ó motines,» porque la noticia del falleci
m iento d eS . M. en circunstancias como las de la Rápita 
no podia tender á otro objeto.

El segundo ejemplo q u e  nos ha citado sobre u n a  n o 
ticia de la g u erra  de Africa está perfectam ente previsto  
en el párrafo  sétim o del art. 56, que castiga los escritos 
en que se abraza la causa del enem igo estando la nación 
en g u erra  , porque el dar esa noticia ser ia un modo de 
ab razar la causa del enem igo.

El Sr. C O E L L O : La noticia del fallecimiento de la 
Reina no podría encontrarse prevista en  el párrafo  p r i 
m ero del art. 57, cuando el periód.co la diese de buena 
fe y en los térm inos m ás sentidos.

Tampoco puede en co n tra rse  prevista la otra noticia, r e 
lativa á la derro ta  de nuestr o ejército en Africa, en el pár
rafo sétim o del art. 56, porque podria tam bién darse cre
yendo que era cierta  y  m anifestando sen tim ien to  por 
ella.

Rectificó b revem ente el Si. Zorrilla ; y puesta á v o ta 
ción la enm ienda no se tomó en consideración.

Leida u n a  enm ienda, al art. 58, dijo
El Sr. A G U I R R E : El párra fo  prim ero del art. 58, 

cuya supresión pido , dice:
«Se d elin qu e contra el órden ju d ic ia l:

1.° En los im presos que en  térm inos explícitos ó em 
bozados atacan la inviolabilidad de la cosa juzgada.»

Creo que la com isión ha de reform ar este párrafo  en 
el sentido de que la inviolabilidad de la cosa juzgada , si 
b ien  no se puede atacar en sus resu ltad os , lo puede ser 
en su doctrina ó fundam entos. Puede suceder, y su c ide  
frecuentem ente, que hay un a  sentencia in justa  á todas 
luces, con traria  á todos los princip ios de derecho ^ c u 
yos fundam entos pueden im pugnarse.

A hora b ien : si esa sen tencia que va á form ar ju r i s 
p rudencia no se pudiera atacar en  los fundam entos que 
la han  serv id o , sucedería  que haríam os inviolable á 
la in justicia . Muchas veces ha ocurrido  en este m ism o 
Cuerpo h ab lar uno de la cosa juzgada, y levan tarse  algún  
d iputado pidiendo que se tape lá boca al o ra d o r, y esto 
no debe ser perm itido , po rque el respeto á la cosa ju z 
gada se refiere tan solo á los derechos que crea.

E* Sr. c á n o v a s :  La comisión no tiene in co n v en ien 
te en su s titu ir  la palabra atacar con una frase qu e  se en
cu en tra  en la enm ienda de S. S .,co n  lo cual d tria el a r 
tículo : «En los impresos que en térm inos explícitos ó em
bozados inducen  á no resp e ta r la inviolabilidad de la co 
sa juzgada.»

El Sr. A G U I R R E : Yo me a trev e ría  á rogar á la co
m isión que -suprimiese la palabra embozados.

El Sr. C Á N O V A S: La comisión no puede hacer más 
que b o rrar la paU bra embozados al mismo tiem po que la 
de en términos explícitos; pero como en estos d e lito s lo q u e  
hay que juzgar es la in tención y tienen que ir al J u r a 
do, trib u n al de conciencia, nosotros sostenem os que ha
b rá  siem pre delito en los im presos que inducen á no 
re sp e ta r la  inviolabilidad de la cosa juzgada, hágase cía* 
ra ó em bozadam ente.

El Sr. A G U IR R E : Doy las gracias á la com isión y 
re tiro  mi enm ienda.

Leida o tra  enm ienda al párrafo tercero  de este m ism o 
artícu lo , dijo

El Sr. g a n d a u :  Me produce un disgusto U d isc u 
sión de la ley de im prenta, porque me lo ofrece lodo 
aquello que se d iscute con el carácter de in terin idad  ; pues 
por más que la comisión y el G obierno crean en la es ta 
bilidad de esta ley, yo pienso que no ha de d u ra r  mucho. 
Tengo tam bién q ue lam entarm e de un pensam iento  que 
se reíleja en todas las disposiciones de esta ley, y cuyo 
pensam iento es el de la su sp icac ia , pues no se puede 
a trib u ir  á otra cosa la previsión  que establece el p á r r a 
fo tercero  del art. 58 al p ro h ib ir que ai darse cuen ta  de 
eos juicios de im pren ta  se pu b liq u en  los nom bres de los 1 urados.

E>ta disposición no ha podido darse con o tro  objeto 
que el de robustecer la independencia de esos m ism os Ju- 
radas. V si esto es a s í , yo, partid  an o  como soy del J u 
rado, pedirla sin embargo su supresión  desde el m o
m ento que creyese que las personas llam adas á co m p o 
nerle e ran  u n  tím ki ¡s, o no tem an tan  arraigado el sen - 
í .m ienta de „u d ign id id , quo temiesen la publicidad de 
sus nom bres.

Yo tengo adem ás la creencia de que el Jurado, en un i 
porveni r  le jan o , ha de v en ir á •* a ten d er en todos los de* ; 
li to s , porque de tal m anera se va d eb ih tan Jo  1» fuerza 
de nuestros m edios probato rios, que en nom bre de la se
veridad que se cree incom patible con el Jugado es como 
este se va á extender.

Y si el objeto del Jurado de im p ren ta  es el de form ar 
costum bre para el día en que se establezcan para todos los 
delitos co m u n e s , ¿cómo querem os com enzar arro jando  
sobre el Jurado el baldón de cobardía?

El Sr. N A V A S C U É S : La com isión no ha querido a r 
rojar sobre el Jurado  el baldón de cobardía , sino ro b u s 
tecerle con una g aran tía . Por este m otivo, y sin e n tra r  
ahora en ía cuestión do si el Jurado es convenien te para 
ios delitos com unes, no puede adm itirse la enm ienda de 
S. S.

Rectifico brevem ente el Sr. Candan ; y puesta á vota
ción ia enm ienda , no se tomó en consideración.

Leida una enm ienda al párrafo  sexto de dicho art. 58 
pidiéndose su su p resió n , dijo

El Sr. B U R R I E L :  Señores, es deplorable que una ley 
como esta descienda á tantos casos, y e s  m ás dep lorab le 
todavía que en ella hayan  venido á inclu irse delitos que 
en realidad no lo son. En este a rtícu lo  hay uti ataque á 
uno de los sentim ientos más tie rn o s , la caridad : si así 
no fuese , y el fanatism o político ó religioso fuera el que 
im pulsase á p ro m o v erlas  suscriciones para satisfacer las 
m ultas im puestas por sentencia jud ic ia l, daríais lu g ar al

proh ib irlas en  este artículo  á un a  organización pern icio 
sa , que en u n  m om ento dado podría co n vertirse  en u n a  
verdadera conspiración.

For o tra parte, el T ribunal de Jueces de hecho qu e  va
mos á crear es sum am ente restrin g id o , y es muy posible 
que una de esas suscric iones tenga la tendencia que en 
un G obierno liberal debe favorecerse, de m anifestar una 
opinión discorde d é la  de un  cuerpo privilegiado.

A dem ás, de lo q u e se  trata en  este artícu lo  es de c rea r 
una situación privilegiada para los periódicos que defien
den las ideas del G obierno, y una situación dañosa para 
los que sostengan opiniones co n tra rias , puesto que estos 
periódicos son los que tienen necesidad de esa clase de 
suscriciones.

Sr.  ̂COELLO: Desde 1845 existe esta disposición en 
España. Su objeto es im pedir una m anifestación co n tra 
ria  al fallo de los T ribunales, lo cual debe p ro h ib irse  en  
todas partes.

El Sr. Burriel confunde en esta cuestión ai delincuen
te ordinario, que puede recib ir todos los auxilios que ex i
ge su desgracia porque va á su frir  una pena personal, 
con el delincuente por delitos de im prenta , que como solo 
sufre una pena p ecu n iaria , q u edaría  burlado el fallo de 
los T rib u n a les  si el partido  político á q u e  pertenece le 
diese fondos para pagarla por completo.

Rectificaron b revem ente dichos señores; y  puesta á 
votación la enm ienda, no se tomó en consideración.

Leida o?ra enm ienda al art. 59 p idiendo la su presión  
de su párrafo cuarto , dijo

El Sr. F IG U E R O L A : D eprim ir á u n a  corporación le 
galm ente reconocida es in juriarla  ó ca lu m n ia rla , y des
de el m omento q u e .u r .a  corporación tiene personalidad 
ju ríd ica  puede perseguir la ofensa an te los trib u n a le s 
o rdm arios; por consigu ien te, este p árrafo  huelga en el 
artículo.

El Sr. C Á N O V A S: En este párrafo se h an  querido  re 
prim ir actos que, como S. S. sabe, no caen bajo la sanción 
del Código penal. Si S. S. se fija en  la redacción del p á r 
r a fo , v erá  que se trata aquí de esas corporaciones que 
pueden form ar los E scribanos, Abogados & c ., sin  co n s
titu ir verdadera sociedad n i tener verdadera personali
dad jurídica. Todos recu e id an  que en m uchas ocasiones 
se han  suscitado conflictos por ofensas dirigidas á clases 
dete rm in ad as, y la misión de las leyes, que"en esta m a
teria es Je  órden público, requ iere  q ue lo mismo que se 
defiende al p articu lar y á otras entidades se defienda 
tam bién á estas clases, p en an d o , au n q u e  de una m anera 
más suave , esta o tra clase de agravios.

El Sr. F IG U E R O L A : Los ejemplos del Sr. Cánovas 
son contraproducentes, porque hay Colegio de Abogados 
y de E scribanos &c., y por consiguiente pueden tener 
esas clases personalidad ju ríd ica . Lo que va á suceder con 
ese párrafo  es que todos nos form arem os en corpora* 
cion , y  que no podrán existir ni la gacetilla, ni p roduc
ciones dram áticas sa tíricas, ni nada de este género. Yo 
su p lico , pu es, al Sr. Cánovas y á la com isión que acep
ten la enm ienda.

El Sr. C Á N O V A S: El Sr. Figuerola y todos los que 
han im pugnado la ley en  estos últim os días m anifiestan 
un g ran  tem or del J u ra d o , que es un T ribunal de d isc re
ción y de conciencia, y que s in  duda absolverá siem pre 
esas producciones deq u e  se ocupaba S.S. Pero es m enester 
acud ir á los rem edios de males que ántes se han  ex p eri
m entado, porque como ha reconocido el m ismo Sr. Figue
rola, hay  ataques de este género á corporaciones que 
pueden producir peligros en el órden público , y  la co
misión no ha podido m énos de poner ese artícu lo  con su 
párrafo  cuarto.

El Sr. F IG U E R O L A : Yo no he hablado del Jurado, n i 
le tem o, puesto que de^eo que se establezca para toda 
clase de delitos ; pero creo que no debem os darle un 
trabajo que no debe te n e r , dando represen tación  á clases 
que no la tienen, porque las corporaciones que deben t e 
nerla ya están  reconocidas, y tienen  personalidad j u 
rídica.

Leida de nuevo la enm ienda , y puesta á votación, fué 
desechada nom inalm ente por 76 votos contra 19 en  esta 
fo rm a :

Señores que d ijeron no:
Goicoerrotea (D. Román).— Carballo.—Millán y Caro.— 

M arqués de la Vega de A rm ijo.—Coeilo y Q uesada.—Cá 
novas del Castillo.— N avascués.— Barca.— V avarro (Don 
Alonso).— Ventosa.— B- >na fós. — Pola neo. — López Do min - 
guez.—Zorrilla ÍD. Miguel).—Casado (D. Anselmo).— A r
teaga.—Sancho.—Pozo.— Resa — Saavedra Meneses.— Ló
pez F ra n c o s—B erruezo.—Conde de Patilla.— León y Fal
con.— Patino.— Alfaro Godinez.—Goicoerrotea ( D. F ran 
cisco).— Rodríguez G uerra.— Mendez Yigo — González Alon
so.—G ener.— Rivas.— Ardan áz.—Leis.— V inyals.— A ré v a - 
lo.— Serrano. - Llera.— B atieras.— Alegre. — Perez de los 
Cobos.— N avarro y Rodrigo — Elduayen.— Abades.— Udae- 
ía.— Avedillo.— Madrazo.—C am prudon.—Zorrilla (D. R a
m ón).— Diaz.—T orre ( D. Luis María de la).— Nuñez de 
Prado (D. Joaquín).— Piñén.— A guirre de Tejada.— Aparici 
y G uijarro .— Gonza'ez ( A m brosio).— Safont.—  Rivero
Cid raque.—Sm ith .— López B i fiesteros (D. Diego).—T u ru lL - 
Pa.’du M ontenegro — P isó n .— Falces.—Fuentes ( D. Mi
guel).— Soria Santa Cruz.— Barrantes.— Magáz.— Escario.— 
Rascón.— Escobar.— Suarez Incláu.— C enturión .—C area- 
..r a.—C aruana.— S r . V i ce pr es i i ente (M o n a re s).

Tota! , 76.
¿ m ores que d ijeron si :
Ruiz Z orrilla .—Figuerola — B alleste ros .— C andau .— 

U ja rte .—G .stelis.— B urriel.—Oiózaga.— Valero y  Solo.— 
Fuen te  A lcázar.—Belda.— Vera.—Yañez R tvadeneira (Don 
Ignacio).— Calvo Asensio. — A g u irre .— T orre  (D. Cárlos 
María de la).— Polo.—Perez Zam ora.—Garrido.

T o tal, 19.
Se leyó una enm ienda del Sr. Figuerola y otros p i

diendo la supresión del párrafo tercero del art. 60.
En seguida dijo
El Sr. B U R R IE L : Señores, á pesar del m al éx ito  

que ha tenido la enm ienda an te rio r, deb > levan tarm e á 
sostener esta , porque una A utoridad gub ern a tiv a  al im 
poner m ultas se vale de inform es parciales y m uchas 
veces apasionados, que tal vez no justifican  bastan te  el 
castigo , razón por la cual nunca se suelen hacer efectivas 
las m ultas en el acto en que se im p o n en , como sucede 
coa las judiciales.

Además, hay m uchas ocasiones en que ese derecho de 
pagar las m ultas solidariam ente se ha reconocido, como 
por e jem plo , en los casos en q u e  los ganados de alguno 
han entrado en ciertos terrenos , y algunos de r ie g o s , y 
seria m uy sensib le que a h -ra  por eMa ley se im pidiera 
ese derecho y se aplicara ¡a ley, creando u n  nuevo delito 
qu e  no ha existido.

Yo ru e g o , p u e s , á la com isión que se s i r ia  acep tar 
la enm ienda.

El Sr. M inistro de F O M E N T O : Señores, la c i r c u n s 
tancia de estar alejado de este sitio por u n  m otivo b ien  
tr is te  el Sr. M inistro de la G obernación m e pone en  el 
caso de decir algunas palabras de contestación al Sr. Bur
r ie l ,  que ha supuesto  q u e  las A utoridades g u b e rn a tiv a s  
im ponen las m u lta s , digám oslo así, por capricho. Si tal 
h ic ieran , medios hay en las leyes de exigir la responsa
bilidad de esas A utoridades; pero S. S. se olvidaba d e q u e  
lo q u e  discutíam os era  la ley de im p re n ta , y  ha tenido 
q u e  ir á b u scar sus ejem plos fuera de ella.

El objeto de ese p árra fo  es que por medio de la p u b li
cidad se haga ilusorio u n  castigo Im puesto por un a r t í 
culo de la l e y ; solo e s te , y sin  que tenga nada q u e  v e r 
con los casos de que se ha ocupado el Sr. B urriel.

El Gobierno , por esta razón , no puede acep tar la e n 
m ienda.

El Sr. B U R R IE L : Siento m ucho q u e  m is p a lab ras se 
hay an  in te rp re tado  m al, porque yo no creo nunca que las 
A utoridades procedan por cap rich o : lo que he d icho  es 
que las A utoridades gubernativas procedían por inform es 
parciales ó apasionados, y  esto lo vem os todos los dias; 
creo que esto basta rá  p ara  calm ar la suscep tib ilidad  del 
Sr. M inistro.

S. S. ha dicho que aqu í se tra ta  de m ultas im puestas 
gubernativam ente en cum plim iento de esta l e y ; pero  yo 
entiendo qu e  con ese artícu lo  no puede haber u n a  su s-

I cricion para pagar una m ulta en  n in g ú n  caso , n i dentro  
ni fuera de la ley de im pren ta , y esto es lo que yo creo 
que no se debe consignar.

El Sr. N A V A S C U É S : La com isión está conform e con 
lo dicho por el S:. M in istro , y no tiene m ás que referirse 
á lo que dijo ántes para m anifestar q u e  no acepta la e n 
m ienda.

Leida de nuevo , y  puesta á vo tación, fué  desechad sr.
Se leyó una enm ienda del Sr. F iguerola pidiendo la s u 

presión del art. 61 del proyecto de ley de im pren ta .
En su  apoyo dijo
El Sr. C A L V O  A S E N S IO : No necesitaré esforzarm e 

m ucho para dem o strar que este articu lo  no es necesario 
ni ju s to ,  porque no es una reciprocidad de las conside
raciones que las leyes ex tran je ras  m arcan  que h an  de 
tenerse al M onarca español.

Cuando en otros países se ha atacado d u ram en te  al 
Monarca e sp a ñ o l, ¿ cómo hemos de consignar este dere
cho contra ios dem ás M onarcas, estem os ó no en a rm o 
nía con e llo s , porque todos los com prende el artícu lo  de 
la comisión?

A dem ás, cuando se ofende á u n  M onarca ex tran je ro  
que esté en  buenas relaciones con E spaña , s in  ese a r t í 
culo su R epresen tan te  podrá ped ir que se denuncie el 
escrito , y po r consiguiente el artículo  es in ú til , y tiene 
á m ás el inconveniente de que la comisión se m uestra 
m ás deferente con los M onarcas extranjeros que con el 
n u es tro , toda vez que no pide que en  las dem ás n ac io 
nes se le tengan las consideraciones q u e  aq u í varaos á  
tener con sus Soberanos.

DI Sr. COELLO: Esta es una de las cuestiones que m ás 
han  ocupado á la co m is ió n , y debo d ec larar q u e  no solo 
está este principio en las leyes de im p re n ta , sino hasta 
en las bases de las Córtes Constituyentes.

P e ro , sin  em bargo , la com isión, en vista de las c o n 
sideraciones del Sr. Calvo A sensio, ha variado la red ac 
ción de esos artículos, y ha dicho que es delito el ca lu m 
n ia r  ó in juriar  á los Jefes su p rem o s; pero no el tr a ta r  d e  
sus actos po líticos, q u e  pueden exam inarse librem ente.

Dice el Sr. Calvo Asensio que debem os exigir la reci* 
procidad , y  esto es im posible , porque no se ha de hacer 
un tratado con cada nación relativo á la ley de im p ren 
ta ; pero tam poco es n ec esa rio , porque en  todas las n a 
ciones son delitos las in jurias y las calum nias con tra S o 
beranos ex tran jeros.

A dem ás, la prensa no tiene necesidad n inguna de ca
lu m n ia r ni in ju r ia r  á esos Soberanos, y  por consigu ien
te nada la perjudica el artícu lo .

En cuanto á los Soberanos de naciones q u e  no estén  
en b u en a arm onía con la nuestra , claro  es que el G obier
no no ha de ap licar el articulo á las ceusu ras m ás ó 
m énos fuertes que se les d irijan .

El Sr. CALVO  A S E N S IO : Siento que el Sr. Cofello
haya creído ^ue yo q u en a  el derecho de in ju ria r  y  c a 
lu m n ia r ,  porque eso ni lo quiero y o , ni lo q u ie re  la 
prensa.

Pero es m uy difícil d is ting u ir lo q u e  es ataque de lo 
que es in ju r ia , según la definición que de esta da el Códi
go , y por consiguiente el artícu lo  está m ás d u ram én te  
redactado ahora que ántes.

A d em ás, el Sr. Coeilo dice que queda al capricho del 
Gobierno el denunciar ó no esos e sc ri to s , y precisam ente 
eso es ío que yo no qu iero  que suceda , porque mi deseo 
es que el Gobierno ap lique la ley siem pre y no cuando 
le convenga.

Ei Sr. COELLO : La com isión siente h ab er hecho una 
reforma que creía lib e ra l, y que el Sr. Calvo Asensio e n 
cu en tra  restrictiva. Pero yo vuelvo á p reg u n tar: para 
cen su ra r A los Jefes de los Estados extranjeros, ¿se nece
sita ca lu m n iarlo s?  Claro es que no. Y es in d u d ab le  que 
en esto hay reciprocidad , p o rq u e , lo repito  , en n ingún  
país se puede perm itir que se calum nie y se in ju rie  á los 
Soberanos extranjeros. Si hay algo que ataque esos Sobe
ranos y no se castiga, sus R epresentantes tendrán  la cuipa.

El Sr. C A L V O  A S E N S IO  : Lo que acaba dedeírá’ S. S. 
es una gran  censura del G obierno, que ha perm itido  se 
calum nie en periódicos ex tran jeros á nuestro  Monarca.

Y repito que nosotros no querem os in ju ria r ni ca lum 
niar ; pero porque esos delitos se persiguen siem pre á 
instancia de p a rte , por eso creem os que es innecesario  
el artícu lo .

Por lo dem ás, aunque las Córtes C onstituyentes h ayan  
votado eso , nosotros hoy, creyéndolo defectuoso , no p o 
demos m énos de votar en contra.

Leida de nuevo la enm ienda, y puesta á votación, fué 
desechada.

Suspendida la discusión , ju ró  y tomó asiento el señor 
Suarez C a n tó n , que ingresó en la novena sección.

Se leyó el d ictám en de la com isión sobre el proyecto  
de ley de lím ites de España y Francia.

Se leyeron y pasaron á la com isión varias en m ien d as 
al proyecto de ley de im prenta.

Se anunció  que el Congreso se reu n iría  en  secciones 
después de la sesión.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( M onares): O rden del dia 
para m añana : la discusión pendiente.

Se levanta la sesión para  reu n irse  el Congreso en  
secciones.

E ran las seis.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— Ayer se  recibió en Madrid la noticia de 
h ab e r fallecido en  A sturias 1a d igna y  resp etab le  madre 
del Sr. M inistro de la G obernación. Nos asociam os al 
g ra n d e  y ju stísim o  dolor del Sr. Posada H errera.
— Desde el 7 al 13 del co rrien te  e irc u la ro a  por el fer^ 
ro -c a rr i l  de Madrid á Zaragoza 8.918 viajeros ; por el de 
Madrid á Alicante 16 .343 , y por el de Alcázar á C iudad- 
Real 3.997. La explotación general de la p rim era  línea 
p rodujo  425.433 rs. 95 c é n ts . ; la de la segunda 1.335.838 
con 14 , y la de la te rce ra  114.511 con 14.
 En los d a s  25 y  30 del co rrien te  ten d rán  lugar en
la Casa de Campo las ca rre ras  de caballos q u e  periódica
m ente celebra la sociedad de fom ento de la c r ia  caballar 
de E spaña.
 "— El dom ingo se verificará la consagración deí
lim o. Sr. Dr. D. Bienvenido Monzon y M artin, Arzo
bispo preconizado de la isla de Santo  Domingo. La ce 
rem onia tendrá lugar en  la capilla del Real Palacio, 
siendo  consagrante el A rzobispo de Toledo; asisten tes el 
Sr. D. A ntonio Maria C laret y el Obispo de T eruel, y pa
d rino  S. A. R. el P ríncipe  de A stúrias.
— _ Debe llegar m u y  p ro n to , p rocedente de Cádiz, la 
compañía ecuestre de P rice , para d a r  p rincip io  á sus fun 
ciones de verano.

ANUNCIOS.

SE VENDE EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA LA 
dehesa llam ada de la A ldehuela, té rm in o  de Z am ora, por 
la cantidad de 274.360 rs. v n . , V sujeción al pliego dé 
condiciones que estará  de m anifiesto en  la A dm in istra
ción del Excm o. Sr. D uque de O suna y del Infantado en 
Z a m o ra , y  en  esta corté en  tas oficinas de S. E . , calle 
de D. Pedro  , num . 10. La subasta ten d rá  efecto e l  dia 6 
de Jun io  próxim o , á la u n a  de lá tarde , en las d ep e n 
dencias citadas.

Madrid 19 de Mayo de 4862.*»De ó rden  de S. E ., José 
María Diaz de Gevallos. 2707— 2

Se vende en pública y doble subasta una casa en 
P in to , situada en la calle de la C adena, núm . 6 ,  la cual 
es lib re  de toda c a rg a , y pertenece al Excmo. Sr. Duque 
de O suna y  del Infantado. El acto se verificará el d ía  8 
de Ju n io  p ró x im o , á la una de la ta rd e , en P in to  y en 
esta co r te , en las oficinas de S. E . , callé de 0 . P edro , n ú 
m ero 10; sirv iendo  de tipo la can tidad  de 40 000 r s . ,  y 
sujeción al pliego de condiciones que estará  de m anifies
to en  las citadas oficinas.

Madrid 49 de Mayo de W I . 'H J é  ó rden  de S. E., José 
María Diaz de Cevallos. 2707— 2

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UN MOLINO 
harin ero  con dos p ied ras y agua propia en el térm ino 
de Novelda , á tres  cuartos de hora de esta villa é igual 
distancia de los baños m inerales de las .Satínelas, y  á 30 
m etros de la estación del ferro -carril de A lican te , con 
hab itaciones espaciosas é independien tes para  el dueño.

Los que deseen su  adquisición y  m ás porm enores 
pueden pasar á la calle de Atocha , n ú m . 125, cu a rto  se* 
gundo de la derecha. 2690— 2

SOCIEDAD HULLERA Y METALÚRGICA DE A STU- 
rias.—(Ch. de B ertier et com pagine).—Se previene á los 
tenedores de obligaciones de esta sociedad que el cupón 
del sem estre que vence en  1* de Junio próxim o, im por
tante 7 frs. 50 cénts. (28 rs. vn.), se satisfará desde el m is
mo dia.

En París, por los señores hijos de G uilhou jó v e n , rué 
de Provence, núm . 50.

Y en M adrid, por la com pañía ganeral de créd ito  en  
España, calle del Caballero de G racia, núm . 23. 2740—2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A 
Pam plona.— No habiendo podido constitu irse ia ju n ta  ge
neral de accionistas convocada para el dia de ay er por no 
haber concurrido  á ella núm ero  suficiente de accionistas 
para rep re sen ta r la m itad m ás una de las acciones emi
tidas, el Consejo de A dm inistración, haciendo uso de la fa
cultad que le concede el a rt. 38 de los es ta tu to s , convo
ca una nueva ju n ta  , que se celebrará en el palacio del 
Sr. D. José de Salam anca , á las doce en p u n to  M\ dia 28 
del corriente, y en la cual, con arreg lo  a l'm ism o  v h e u lo , 
serán  válidas las de lib erac io n es, cualqu iera qu i sea el 
núm ero  de acciones represen tadas.

Se previene de nuevo á los señores accionistas que 
en  esta ju n ta  se som eterá á su deliberación la reform a del 
art. 7.* de los estatutos de Ja Com pañía, referen te á la 
constitución  del capital soeiál de la m ism a.

Madrid 20 de Mayo de 1862 =*Por acuerdo del Consejo 
de A dm inistración , el S ecre ta rio , José Gómez Acebo.

2693— 4

PARA MANILA. — DEBE LLEGAR AL PUERTO DE 
Cádiz en el presente mes de Mayo, p rocedente de Ing la
terra , la fragata C lip p e r  española Cervantes, Gapitan Don 
M anuel A g u irre ; b u q u e  recien  carenado y de cómodas y 
ventiladas c á m a ra s , así como de u n a  m archa sobresa
lien te , el que saldrá para Manila 45 dias después de su  
llegada. Admite carga y p asa jero s, y se despacha catle de 
A to ch a , núm . 3 4 , por D. Cárlos J im é n e z , y en Cádiz por 
su  arm ador D. José Malí a. 2538 —3

COLECCION L E G IS L A T IV A  D E CARCELES Y  PRE- 
sidios y  casas de corrección de m ujeres , form ada de ór
den de la Dirección general de Rs4»btecimientos penales.

, Se vende en  el despacho de libros J e  la Im pren ta Nacio
nal al precio d é '5(1 rs1. lós tré s  Volúm enes dé q u é  Cons
ta , y sueltos á 16 rs. el de*cárceles, y  á 34 los dos de 
la de presidios. — 3

S A N T O  D E L  D IA .

La Aparición de Santiago Apóstol.
Cuarenta Horas en  la Real iglesia de religiosas de 

Santa Isabel.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  22 de Mayo de 1862.

&ajrOM«iró reducido i  0° temperatura e» Temperatura en gr«- Dirgscio» ESTADO DEL
HORAS. y milímetros. gradosRcaumur. áos centí grados. del 'liento. CIELO.

6 m .. . 703.16 1 r  7 14° 6 N. E , . . . D.°, calm a.
9 m . . 703,49 16 \7 20°.9 N. N. E.. Celajes.

4 2 ......... 703,13 20",9 26®,1 S. O . . . . Alg.* n u b e  
calim a.

3 t . . . . 702 17 20* 7 2 5°,9 s..... Nubes.
6 t . .  . 702.01 47° 8 22° 3 O. S .O . . Cubierto.
9 n . . . 704,36 14° 6 Ii 18° 3 b. E . . . . Idem .
Tem peratura máxima del d ía ......... 22°,3 27¿9
T em peratura m áxim a al so l........... 29* 4 3667
T em peratura m ínim a del d i a . . . . . 9°,7 12 ,1
Evaporación en las 24 horas. 7,6 
Lluvia en las 24 h o ras . .... »

m ilím etros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS, 
Observaciones Meteorológicas del dia 22 de Mayo i  las ? 

ocho dé la m añana. {Las verificadas en España, a excep- : 
cion de las de Madrid y San Fernando , están hechas m  \ 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística  ! 
general del Reino.) ;

.JUa¡£&* - 
l id a d e s .

B&rómo
ai nivei del mar. viento.

Estado
delcielo.

Estado j 
de la mar.

M ad rid .. . 758,3 2 0 \9 N.N.E. Celajes. . . . »
Barcelona. 759,9 20“,5 Este. . Cási desp.°. T ran qu ila .Palm a----- 760 0 24* 5 E N . E Cási cub .°. Idem.A lican te .. 759,3 2 6 \0 S. S. E N ubes. . . . En caima.S. F e rn an 
do á las 711 759,8 18°,3 Sud . . . C u b ie rto ... Rizada.

Bilbao . . . 762,6 13®,6 N. O .. C.® llovizna Peq.® oleaje.
Santiago.. 762,0 13°,7 N . N E . N ubes......... »
Sálam .L . . 757,8 18°,0 N. Q . Despejado..Oviedo . . 762,9 13®,2 N. N.E. C u b ie rto ... »B u rg o s .. . 763,7 14®,7 E .N .E . N u b es ., ., »

A las ocho de la mañana. j
M arsella .. 760,0 20°,4 N. O ..  D este jad o . En calma, i
B ay on a ... * 15°,8 E s te ... C u b ie rto ... De leva. 1
Brest  755,61 10°,6 O este.. N ubes. . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  17 de 
Mayo de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Baróvñé tro reducido á 0o y al nivel del mar.

Temperatura en gr a dos  eentígra do*.
Dirección

delviento-
ESTADO 

DEL CIELO.

D u u q u e rq u e . . . . 764,8. 13°,1 0 ......... Despejado.
París . . . . . . . . . . . 766,7. 13°,0 O.S 0 Cubierto.
B a y o n a ..........* . .  - » 12°,9. S. E . . . Despejado.
L y o n . . . . . .  . . . . . 765,8. 15°,2. E ......... Cubierto.
Bruselas . . . . . . . . 766,9. 17°,4. S. 0 .  . Idem .
Viena. . . . . . . 759,2. 14*0. 0 ......... ídem.
T u rñ i . . . . . . . . . . » » » »
Roma 765,9. i r  o . N. . . . , Despejado.
Florencia. » » » »
S&n P e tersh u rg o ., 769,4. 6°, 6. O......... Nubes.
C o n s ta n tin o p la .. . 760,7. 20°,0. s . . . , . Sereno.
S to ck o lm o .. . . . . . 771,0. 9°,4. ¿ ............ Despejado.
C openhague . . . . . 765,4. 4 3o;7. E.......... Liem. i
Greeu w io h . . . . . . 761,9. 15®, 5. » Niebla. I
Leipzig 761,9. 15®,8. N . E .  . Lluvioso. !

A lcaldía - Corregimiento de Madrid. j
| De ios partes rem itidos en  este día por la In terven- 
j c':o a  d-; A rb itrios m unicipales , la del m ercado de g ra -
I nos v noih de oraoio- d i  artícu lo s de consum o, resu lta  
| ío alguien te;
\ EUTñAUO SOS. i.AS ití* F L DIA DE UOF

2.025 fanegas de trigo.
651 ar robas  de h arina  de id.

8.656 a rro b a s’de carbón.
98 v acas, que com ponen 41.855 lib ras de peso.

4*8 c a rn e ro s , que hacen 13.140 libras de peso.
142 co rderos, que hacen 3.631 lib ras fie peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR ‘f POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a d e  48 á 54 % rs. a r ro b a , y  de 18 á 20 
cuartos lib ra  

Idem  de carnero  , de 18 á 20 cu arto s  libra.
Idem de c o rd e ro , á 20 cuartos lib ra .
Idem  de te rn era , de 74 á 92 rs . a r ro b a , y  de 38 á 48 

cuartos lib ra. |

Tocino añejo de 92 á 96 rs. a rro b a  y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jam ón , de 110 á 114 rs. a r ro b a , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 63 á 66 rs . a rro b a , y de 20 á 22 cuartos libra 
Vino de 34 á 42 rs. arro b a , y de 12 á 14 cu arto s  cuartillo . 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 42 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cu arto s

libra,
Ju d ía s , de 24 á 30 r s  a r ro b a , y  de 8 á 12 cuartos

lib ia .
A rroz, de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos

fibra.
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba y de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón , de 7 á 8 rs arroba.
Jab ó n , de 62 á 64 rs . a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

i bra.
P a ta ías . de 6 á 7 */£ rs. a r ro b a , y de 2 á 2 ^  cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C eb ad a , de 27 % á 29 rs. fanega.
A lgarroba . á 44 J4 rs . id.
Trigo v en d id o   718 fanegas.
Q uedan por v e n d e r. . 843 id.

Precio m áxim o   54.
Idem m ín im o ..  43
Idem  m e d io . ............ .. 49,78.

Lo que se anuncia al público  para su  inteligencia.
Madrid 22 de Mayo de 1862.« E l  A lcalde-Corregidor, 

D uaue de Sesto
B o ls a  d e  M a d r i d ,

Cotización del 22 de Mayo de 1862 á las tres de ia tarde.
n hí oc oa.

T ítulos del 3 por consolidado publicado. 50-35 c . ; 
no p u b licad o , 50-45 d . ; á piazo, 50-50 y 55 c. fin cor. 
vol.; 50-65 fin próx. ó á vol.

Idem diferido, no publicado, 44-05.
Deuda am ortizable de prim era c lase , i d . , 34.
Idem de segunda id ., id ., 16-30 d.
Idem  del p ersonal, id ., 19-35 d.
Acciones de carre te ras, em isión de 1 0 de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 po?’ 100 anua l ,  id ., 95 p.
Idem de á 2.000 r s . ,  id. , 95-30.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., p a r d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem , 

99-25  p.
Idem  de 1.® de Julio d e  1856, de L 2.660 r s . ,  idem ,

96-60 d.
Idem  de O bras púb licas de i.® de Julio  d e  1858, idem,

96 60.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

an u a l, i d . , 109-40.

O bligaciones del Estado para subvenciones de ferro 
c a rr ile s , pu b licad o , 92-25.

Acciones de la Compañía de los fe rro -c a rrile s  de Ma* 
drid  á Zaragoza y A licante, no pub licado , 2.015.

O bligaciones de la Com pañía de los de Madrid á Za
ragoza y A licante, con in te ré s  de 3 por 100, reem bolsa- 
b les por so rteos, id ., 1.000 d.

Idem  hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
S a n tan d e r, con in terés de 6 por 100, reem b o lsa b as  por 
so rteos, á 137 % por 100, i d . , 10.200 d.

Idem de la Com pañía del fe rro -c a r r i l  de Córdoba á 
Sevilla , id . ,  1.425 p.

Acciones del fe rro -c a rril de ZaragUza á Pamplona; id em , 1.625 d.
Obligaciones de id. id . , id . , 960 d.
Idem del fe rro -c a rril de M outblancb á R e u s , id ., 950,
Acciones de la Compañía del fe rro -c a rr il  de C iudad- 

Real á Badajoz, id ., 1.900.
cambios.

Lóndres á 90 d ias fech a , 50-70.
París á 8 dias vista , 5-27 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño.

A lbace te .» . .  
A lic a n te .. . .  
A lm ería 
A v ila .
B adajoz. , , .  
B arce lo n a .. .  
Bilbao. 
B urgos. . . . .  
C áceres . . . .  
C ádiz.
C aste lló n . . .  
C iu d ad -R é íl. 
C ó rd o b a .. . .  
Cor-uña.. . . .  
C u e n c a .. . .
G erona..........
G r a n a d a . . . .  
G u ad ala ja ra . 
S u e lv a . 
H uesca.
J a é n . . . .  > 
León. • .  . . . .

par. 
p a rd . 
par. 
par d. 
4/8 
par p. 
3/8 p. 
par.
3/4

1/2
3 /4

5/8  
par p

3/4  
4/4 p.

1/2

Lugo............
M álaga. • • .  
Murcia 
Orense . . . .  
O viedo. . . .  
P a le n c ia .. .  
P am p lo n a .. 
Pontevedra. 
S alam anca. 
San Sebas

tian . 
San tander . 
Santiago . . 
Segovia . . .  
Sevilla.
Soria ............
T a rra g o n a .
Teruel..........
Toledo.........
V a le n c ia .. .  
V alladolid .. 
V ito r ia . . , .

3 /4  p. 
par. 
3 /4  p. 
1/4 
1/2 
par. 
i p. 
3 /4 p .
par. \tip. 
3/4 
p ar. 
3/4 p. 
3)4 d.ut
1/2 

par d. 
par. 
par.
6 /8 p.
V 4 d .

* * 
• *

• *

L é rid a . . . . .  
L ogroño . . .

Zamora . . .  
Z a rag o za ... • •

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 22 de Mayo de 1862.
„  , - (3  p or 1 0 0 . . . . .............  70,20.Fondos franceses.• { 4 ^  ^0r  100...... 97,80.
«  ~ . (3  po r 100 in te rio r.. . .  48 7 /8 .
E*P«rwhs ¡ ldeFm diferida_______   43 3/4.

Consolidados.............................................. 917 /8  á 92%
Amberes 17 ék Mayo. I n t e r io r , 48-50 . —  Diferida, 

4 3 -2 5 .
Francfort 47 de Mayo. — Interior, 48 3/4.— Diferida» 

43 1 /8 .

ESPECTACULOS
T eatro  d el  P r ín c ipe . — A las ocho y  m edia de la n o 

che.— Maria S tuarda} dram a en  cinco actos por la señora 
Santoni.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  l a s  o ch o  y  m e d ia  d e  la 
n o c h e .— MoretOy z a rz u e la  e n  tres actos.

T ea tr o  d e l  C irco .— La Dirección adm inistra tiva  que 
lo tiene á su cargo en  la ac tualidad  se propone d ar d u 
ran te  Ja tem porada de  verano una série  de funcio
nes en  las cuales te n d rán  cabida espectácu los d ra m á ti
co s, lírico»cóm icos, coreográficos y  algunas novedades 
artísticas de todo g é n e ro , dignas por su  clase de la cu l
tu ra  d e l p ú b lico , y  con las que tiene ya co n tra to s  apla
zados para un  determ inado  núm ero  de rep resen taciones 
altei nativam ente.

No püdierído fijarsé cu á l será  el de la  fé ríe  de abono , 
se  h a rá  este d ecen alm en te , b ien  p ara  designado especlá- 
culo , ó para  todos los que se ofrezcan en la referida 
ép o c a ; debiendo ad v e rtir  que el im porte se cobrará de 40 
en  40 funciones vencidas p a ra  ob v iar toda clase de dudas 
que p u d ie ran  re tra e r  á los señores que deseen  hacerlo .


